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SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

g M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud. 

MIM5TERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICION Á S. M. 

«efiora: La considerable suma que ha alcanzado la 
deuda flotante y la índole de los valores de que se com-
^ue procedentes en su mayor parte de las entregas 
Lebas por la Caja de depósitos conforme a su regla
mento, y por consecuencia exigibles a.gunos á plazos 
cortos, pueden llegar á constituir una dificultad para 
el Tesoro público. Hasta el dia ha respondido y tiene 
«edios bastantes para responder de todos sus compró
os; mas no siendo esta la única condición de su 
.¿te'ncia, una prudente previsión aconseja que se bus-
flKn los medios de colocar á la Hacienda en situación 
¿lida y despejada, que deje al gobierno completa l i -
hertad de acción. 

Li constant'j acumulación de fondos en la Caja de 
depósitos, si bien demuestra la confianza que el Estado 
merece, llegaría á perjudicar á la industria y al comer
cio; y á fin de evitarlo hay necesidad de procurar que 
los capitales recobren su curso natural y ordenado, 
para que sirvan de poderosos elementos de prosperidad 
y desarrollo á empresas dedicadas á desenvolver la r i 
queza en todas sus manifestaciones. 

Hace algún tiempo que se adoptaron disposiciones 
encaminadas a tal objeto; pero como no han podido 
cumplirse porque dependían de la realización do re
cursos especiales, cree el gobierno que deben prepa
rarse otras más eficaces y más en armonía con la si
tuación actual de la Hacienda pública. 

Es indispensable llegar á saldar las crecidas antici
paciones hechas por el Tesoro con diversos motivos, y 
principalmente á causa de los déficits que se han acu
mulado y de las necesidades del presupuesto extraor-
torio. cuyos recursos no vencen á la par de las obli
gaciones, para que la deuda flotanto venga á sus con-
éaones naturales, que consisten solo en el entreteni-
liutto del servicio de la tesorería, por ingresos conce-
¿idos que sea preciso realizar antes de la fecha de sus 
Tencimientos. 
Entonces se limitarán las imposiciones en la Caja de 

depósitos hasta el punto de que no produzcan conside
rables sacrificios á la Hacienda pública, n i ocasionen 
una competencia perjudicial á las grandes empresas 
industriales, que para proporcionarse fondos tienen en 
eldia que abonar un interés más crecido que el que 
devengan las cantidades impuestas en aquel estableci
miento. 

Deber es del gobierno arbitrar los medios más con
ducentes á tal resultado. Y para proponer las medidas 
qne convenga adoptar en cuestión tan grave por su 
naturaleza y por sus consecuencias, considera oportu
no el ministro que suscribe encomendar su estudio á 
nna comisión presidida por un consejero de Estado, y 
compuesta de los directores generales de los ramos que 
más analogía guardan con este asunto, persuadido de 
que con sus conocimientos y su celo podrán ilustrar a l 
gobierno de V . M. para que obre con pleno conoci
miento de las causas y efectos de la situación actual 
del Tesoro. 

De esta comisión puede esperarse un trabajo con
cienzudo que permita al gobierno someter en breve á 
las Córtes un proyecto de ley cuyas disposiciones tien
dan á reducir la deuda flotante á sus justos límites, y 
'mejorar la situación de la Caja de depósitos por el 
reintegro de gran parte de las cantidades que hoy tie
ne, y porque se evite para lo sucesivo nueva acumula
ron de fondos en ella, con lo que experimentarían i n -
ijensa y benéfica influencia las empresas industriales y 
wcrédito de la nación. 

El gobierno de V . M . está resucito á dedicar sus es-
berzos y á emplear todos los elementos de que dispo-
"e para conseguir estos importantísimos resultados; y 
•nade obrar en eíta árdua cuestión con pleno conocí-
miento de causa, el ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de ministros, tiene la honra de someter 
^aprobación de V. M . el adjunto proyecto de de

Madrid 30 de Octubre de 1 8 6 3 . - S e ñ o r a -
^ de V. M.—Victorio Fernandez Lascoiti. 

MINISTERIO DE MARINA. 

REAL DECMTO. 

A los 

REAL DECRETO. 
jjp?n^rmándome con lo propuesto por el ministro de 

cienda. de acuerdo con mi Consejo de ministros, 
^go en decretar lo siguiente: 
* rticulo 1.° Se crea una comisión encargada de pre-

jj jar 'as medidas que deban adoptarse para disminuir 
?pr>e i ^otante y mejorar la organización de la Caja 

A dePósit08' 
je ^ 2-° Esta comisión se compondrá de un conse-
tef ^sta<í(>. encargado de la presidencia; de los d i -
IJQ^8 generales de la deuda, del Tesoro público, de 

^ "e depósitos y de contabilidad , en concepto de 
, ies. y de un secretario con voz y voto en las de l i -

. - o ~ " w n i c a u e 1U u o u u a . u e i j . eaufu puuauo, u o 
Socale» jeP^sitos y de contabilidad , en concepto de 

'JOÁ' '̂a8 ctirecciones generales y todas las de-
¿a encia.3 del ministerio de Hacienda facilitarán á di -
î l J*111.18}011 cuantos datos reclame para el desempeño 
^servicio que se la encomienda, 

tient 0 en P14^0'0 * treinta de Octubre de mil ocho-
no J ^ 8 6 . 0 ^ y tres.—Está rubricado de la real ma-
U^'1. ^ Q i s t r o de Hacienda, Victorio Fernandez 

^ REALES DECRETOS. 

^ po^r eP ní>mbrar presidente de la comisión orea-
^as „ u decret0 de «sta fecha para preparar las me-

fl et vaj de adoPtarS8 á fin de desminuir la 
^ la p"?18?16 del Tesoro y de mejorar la organización 
^ DÍP^ dePósit09. «* D. José de Sierra y Cá rde -
^ ^tado 6 de 18 seccion de Hacienda del Consejo 

îV11 íialacio á treinta de Octubre de mi l ocho-
?0—£1 e-nta y tres-—Está rubricado de la real ma-
îti.1111111811:0 de H:,-cienda, Victorio Fernandez 

K^r r e í ? ln nomb1rar secretario de la comisión crea-
T*3 que h , 6 * ! 0 deJesta fecha Para preparar las me-
? d a flotan^H deJ"50^8* á fin de disminuir la 50Q̂  la '^r0^ de meJoriir la organiza-
^ e t n * ^ 1 * de/e.p5sl?3i á D. Rafael Cabezas y 

^ i h l J ' , ! Pu 0-,ef^de adireccion general de 
r-^do ln 6 la Hacienda Pública. 6 

l a ^ 1 ttSfo X R r,ubn°a.do d« la real ma-"ustro de Hacienda, Victorio Fernandez 

En vista de lo que de acuerdo con el Consejo de m i 
nistros me ha expuesto el de Marina, vengo en decre
tar lo siguiente: 

Artículo único. Autorizo al propio ministro para 
que disponga se adquieran por administración, por 
medio de la junta económica del departamento de Fer
rol , 3,568 codos cúbicos de pino rojo del Norte con 
destino á la construcción en el arsenal del mismo de 
cuatro naves para la colocación de las embarcaciones 
menores y arboladura, y de un gran almacén donde 
depositar toda clase de efectos y pertrechos; sin exce
derse para ello del tipo fijado en las dos subastas prac
ticadas sin resultado alguno por falta de licitadores, 
al tenor do lo prescrito en el art. 6.°, párrafo octavo 
del real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Dado en palacio á veintiocho de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Marina, Francisco de Mata y 
Alós. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
Subsecretaría.—Seccion de orden público. — Negocia

do 3.°—Quintas. 

Para que tenga cumplido efecto lo acordado en el 
real decreto de fecha de ayer, la Reina (Q. D . G.) se 
ha servido resolver que las operaciones relativas al 
padrón, alistamiento y sorteo para la quinta corres
pondiente al año próximo de 1864. Bti verifiquen en el 
tiempo y forma que expresan las disposiciones s i 
guientes: 

1. a La formación del padrón se hará en los dias 
del 20 de Noviembre al 9 do Diciembre próximos, del 
modo que previene el capítulo i.0 de la ley vigente de 
reemplazos; pero entendiéndose que el día 1.° del mis
mo Noviembre sustituirá al 1.° de Enero para los efec
tos expresados en el art. 36 de dicha ley. 

2. a Los gobernadores de las provincias podrán, si 
lo estiman conveniente, disponer que en las capitales 
y poblaciones de crecido vecindario se empiece á for
mar el padrón antes de la época fijada en la preven
ción anterior. 

3!a En ios dias 10 y siguientes hasta el 23 del i nd i 
cado mes de Diciembre se formará el alistamiento, y 
en él serán comprendidos, según lo dispuesto en el ar
tículo 13 de la-ley citada; primero, los mozos que el 
día 30 de A b r i l inclusive de 1864 tengan veinte años 
de edad y no deban haber cumplido veintiuno; y se
gundo, los mozos que. teniendo veintiún qiños y sin 
cumplir veinticinco en el mismo dia 30 do A b r i l , no 
entraron por cualquier motivo en ningún sorteo de los 
años anteriores para el reemplazo del ejército. 

4. a Se observarán en la formación de este alista
miento todas las disposiciones del capítulo 5.° de la 
citada ley de reeiiíplazos, con la variación de que bs 
años de residencia á que se refiere el art. 38 . se 
entenderán los dos anteriores á Noviembre próxi 
mo venidero, y que el expresado mes sustituye pa
ra la ejecución de estas operaciones al de Enero de 
1864. 

5. a El dia 24 de Diciembre se publicará el alista
miento en la forma que establece el art. 42 de dicha 
ley, y permanecerá expuesto al público en los sitios 
acostumbrados por diez dias hasta el 2 de Enero p r ó 
ximo. 

6. a El domingo 3 del mismo mes de Enero empe
zará la rectificación del alistamiento y continuará has
ta el 23 inclusive, observándose todas las formalida
des que exige el capítulo 6.° de la vigente ley de quin
tas en los días festivos y en los no festivos en que h u 
biere sesión, anunciándose esta piéviamcnte al fin de 
la anterior. 

7. a Cuando se trate de resolver las exclusiones del 
alistamiento con arreglo á los párrafos tercero, cuarto 
y quinto del art. 45 de la ley, se tendrá presente lo 
dispuesto en la regla 3.a de esta circular respecto á la 
edad de los mozos alistados. 

8. a Las reclamaciones sobre el alistamiento se ha
rán y resolverán con sujeción á lo mandado en el ca-

f título 7.° de la ley de reemplazos, excepto los ar t ícu-
os 53 y 54 que no pueden tener efecto hasta después 

del sorteo de décimas , y el 55 que se aplicará con la 
modificación expresada en la disposición 4.a de la pre
sente real órden respecto al tiempo de residencia de 
los mozos y sus padres en cada pueblo. 

9. a El sorteo general para la quinta de 1864 se 
practicará en todo el reino el domingo 24 de Enero del 
mismo año, bajo la responsabilidad de los ayuntamien
tos y con estricta sujeción á las dispodeiones del capí
tulo 8.° de la ley de reemplazos hasta el art. 70 inclu
sive. 

10. No se harán las citaciones que previenen los 
artículos 71 y 72 hasta que, votada y sancionada la 
ley en que se fije el continente del reemplazo do 
1801, se dicten las órdenes necesarias para su eje
cución. 

11. Los gobernadores publicarán y circularán in-
túediatamente en el Boletín oficial de cada provincia la 
presente real órden; participarán desde luego á este 
ministerio habeilo así verificado, y en tiempo oportuno 
haber quedado cumplida en todas sus partes. 

De real órden lo digo á V . S. para su inteligencia, 
la del consejo y ayuntamientos de esa provincia, y de
más efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 29 de Octubre de 1863.—Vaamon-
de.—Señor gobernador de la provincia de... 

EL REINO. 
MADRID 51 DE OCTUBRE DE 1863, 

En la vida de los partidos como en la. de los 
pueblos, como en la de los individuos, hay momen
tos supremos que deciden de su porvenir y de sus 
esperanzas. 

La primera y capital necesidad que tiene que 
satisfacer todo partido si aspira á influir en los 
destinos de su patria, si desea realizar en la esfe
ra del gobierno los principios que constituyen su 
credo, es la de organizarse en un cuerpo unifor
me y compacto, la de fundir en una masa única, 
animada por un solo pensamiento, todos los ele
mentos allegados de diversos orígenes y divididos 
todavía por reminiscencias del pasado, por peque
ñas diferencias de apreciación en cuestiones (le 
conducta. 

Pues bien, no en cualquier circunstancia y sin 
una ocasión conveniente, es fácil y hacedero lle 
gar al satisfactorio resultado de fundir, amalga
mar y dar cohesión á los elementos que entran en 
la constitución de un partido; preciso es aprove
char los momentos propicios á la realización de 
tan fecunda idea so pena de uo encontrar en ade
lante otros más oportunos, y tener que condenar
se para siempre á la nulidad y la impotencia. 

Este momento ha llegado ya, en nuestro sentir, 
para el partido conservador liberal. 

Este partido, como todos los que se levantan 

vigorosos y fuertes en el seno de las instituciones 
de los pueblos, corresponde A una necesidad his
tórica, viene á dar encarnación á una idea que 
se agita en el espíritu público, sugerida por las 
lecciones de la experiencia. 

Tras de aquella época caHmitosa para nuestra 
patria, durante la cual pitncipios exclusivos y 
exagerados se disputaban el palenque de la polí
tica con un encono y una saña tan implacables que 
alteraron en muchas ocasiones la tranquilidad 
del país; después de aquella primera edad de fer
mentación de todas las pasíónes más violentas, 
vino naturalmente otro tiempo más tranquilo, en 
que los hombres políticos que con grande energía 
se habian combatido, reflexionaron sobre los per
juicios que sus pasados desaterios habian causa
do al sistema representativo y al país que en aquel 
cifra todo su porvenir. La pxperiencia propia y 
el ejemplo de extrañas naciones les enseñó el ca
mino de la tolerancia polili<fe como el que más 
derechamente guiaba hácia el ideal de perfección 
política y social de los Estados. 

De aquí que tantos hombres importantes, que 
hasta entonces militaron desunidos, acudieron lle
nos de fé y patriotismo á un centro común, avan_ 
zando unos, retrocediendo otros, viniendo todos á 
dar brillo y popularidad á los principios conser
vadores liberales. 

E l partido conservador liberar acrece cada dia 
en vida y esperanzas; no puede desaparecer, por
que corresponde á una apremííiíé Necesidad de 
nuestra actualidad política; pero es preciso, como 
antes indicábamos, que esos elementos que dentro 
del mismo se encuentran colocados, acaben de for
mar un organismo perfecto, con una sola idea, 
con una idéntica aspiración que realizar. 

Para ell/xconviene olvidar pequeños intereses 
de bandería, ambiciones personales, más ó m'énos 
legítimas, pero siempre enemigas irreconciliables 
de los altos y nobles pensamientos encaminados al 
bien general: solo así podremos lograr hacer fren
te á la actitud de los partidos extremos y á los 
manejos de esos políticos que, sin una idea fija, 
sin una aspiración patriótica, sin más norte que 
su insaciable sed de poder, vagan por el campo 
de la política en busca de una presa que dovoiar, 
aunque para alcanzarla tengan que hollar y des
preciar la conveniencia del país, que tanto tiempo 
ha estado sufriendo las fatales consecuencias de 
sus desaciertos. 

Hoy en la cuestión de presidencia del Congreso 
vemos ese momento crítico en que los sinceros 
partidarios de la bandera conservadora liberal 
pueden echar los sólidos cimientos de un porvenir 
glorioso para el partido, y fecundo para el país. 
Perdiendo esta ocasión reducirán á la impotencia 
por mucho tiempo á ese mismo partido conserva
dor liberal: dando oidos á sugestiones malévolas 
y posponiendo miras particulares á consideracio
nes generales, cometen el desacierto de dejar 
abierta la puerta del poder á los que por él suspi
ran con ansia, y. cüyo^primer acto seria deshacer
se de unos diputados; que representan al pais y no 
los intereses del nuevo órden de cosas. 

Nos congratulamos de que todos, los que acep
tan los principios proclamados por el actual ga
binete se prestarán de buena voluntadáhacer ce
sar la confusión que en el seno del gran partido 
medio á que pertenecen han introducido hombres 
sin convicciones políticas de ningún género; su 
amor á las instituciones, su sincero constitucio
nalismo serán fuerzas más que suficientes para 
reunirlos en perfecto acuerdo; pero si no lo fue
ran, deberla bastarles la consideración de que con 
su égoismo anti-patriótico habian de favorecer el 
entronizamiento de administraciones descreídas, 
excépticas, y que todo lo han trastornado, por 
cuanto únicamente á beneficio de la confusión ge
neral es como pueden alcanzar el mando ciertos 
hombres. 

La lucha que presenciará el Congreso de los 
diputados, como dice con mucha razón un colega, 
no es lucha entre tendencias y principios opues
tos; es la lucha de ciertas personalidades contra 
el gran partido liberal, cuyas doctrinas no recha
zan en el fondo de su conciencia, pero cuya acep
tación leal y franca dañarla á sus proyectos de 
elevación y mando. 

La batalla que se prepara en el Congreso se li
brará entre dos políticas radicales en verdad: la 
política de personas, y la de doctrinas; el persona
lismo., ha sido constantemente el cáncer que ha 
debilitado la influencia bienhechora de las insti
tuciones representativas de nuestra patria; los 
diputados que comprendan los males de la políti--
oa de personas y quieran poner un término á tan 
fatal estado de cosas, no tienen más que consul
tar su conciencia y obrar conforme á sus inspira
ciones, para que el resultado sea tan favorable 
como la nación espera. 

Terminando la evolución iniciada y que hemos 
seguido paso á paso en estos dias. La Epoca pide 
ayer con encarecimiento y casi por amor de Dios, 
unos cuantos votos para la candidatura del señor 
D. Alejandro Mon, que se permite al fin presen
tar frente á frente del Sr. Rios Rosas. 

El gabinete Miraflores tan digno, tan concilia

dor, cuya conducta á juicio de La Epoca le hacia 
acreedor á la gratitud de la mayoría del Parla
mento, se ha convertido en el corto espacio de 
cuarenta y ocho horas y por la sola voluntad de 
La Epoca, en un gabinete que merece ser der
rotado por ese mismo Parlamento en la primera 
de sus votaciones. 

Aquella circular de 20 de Agosto, tan defendi
da por La Epoca, y aquella actitud revoluciona
ria de los partidos extremos tan anatematizada 
por nuestro colega, le sirven ahora de armas para 
combatir al gabinete. Y para que haya algo cómi
co entre tanto absurdo, La Epoca se atreve á 
decir: 

aEl partido progresista, cediendo noblemente á 
nuestras leales excitaciones, no solo ha decidido to
mar parte en las elecciones de diputados provinciales, 
sino que se prepara á fijar y á concretar un programa 
de oposición y de gobierno que lo separe de una vez 
para siempre del partido democrático, y lo agrupe en 
derredor de la monarquía constitucional.1) 

Este poder misterioso, esta influencia decisiva 
que La Epoca ejerce sobre el partido progresista 
y que al fin se ha dignado emplear para que se 
agrupase en derredor de las instituciones, nos 
obligan á un reconocimiento tan extraordinario, 
que no podemos ménos de decir: «gracias, señor 
elefante.» Y nuestra gratitud no se detiene aquí, 
sino que llega á pedir á la mayoría de la Cámara 
que para pagar como se merece tan relevante ser
vicio, dé algunos votos al Sr. D. Alejandro Mon, 
que sin duda y por medios tan misteriosos y efica
ces como los empleados por La Epoca, habrá in 
fluido en la nueva actitud del partido progre
sista. 

Un deber de conciencia nos obliga á decir ú 
La Epoca que no confie demasiado en esta nues
tra espontánea recomendación, porque acaso la 
mayoría de la Cámara reflexione que el gabinete 
actual al publicar la ley para el gobierno y admi
nistración, de las provincias y el real decreto des-
centralwfentlíría acción administrativa, ha ensan
chad la esfera de acción de las provincias y del 
municipio de una manera tal, que el partido pro
gresista, teniendo en cuenta más bien estos he
chos, que los misteriosos recursos empleados por 
nuestro colega, se habrá decidido á agruparse en 
deredor de las instituciones vigentes. 

Volviendo á la candidatura del Sr. Mon, que 
tan candoroso entusiasmo inspira á nuestro cole
ga, aun cuando nosotros la combatimos por un 
deber de patriotismo y de conciencia, no llegare
mos hasta el extremo de decir con el Sr. Mañé y 
Flaquer, digno ex-director de La Epoca, que su 
Uiunfo significa la derrota del decoro político y 
de la consecuencia de los hombres públicos, por
que esto lo apreciará la mayoría de la próxima 
Cámara. 

Tenemos, sin embargo, el derecho de decir 
que esa candidatura no representa otra cosa que 
la reacción, el exclusivismo, las pasiones de ban
dería y las ambiciones personales, en contra de 
los intereses permanentes del país. Se quiere des
trozar al gran partido conservador liberal con una 
lucha encarnizada y sin objeto; se aspira á matar 
la única bandera definida que existe, que es la 
bandera del gobierno; se intenta, derrotando al 
gabinete, hacer el vacío en derredor de las insti
tuciones, para en el conflicto que surja de la 
cuestión presidencial, exponernos á una crisis 
más larga y más peligrosa que la pasada, crisis 
que seria parlamentariamente insoluble: se quie
ren los hombres necesarios, hombres que repre
sentan la reacción y el exclusivismo; pero la reac
ción, sin doctrina que la sirva de apoyo, cu
bierta con el manto de una libertad hipócrita, 
que al par que difunde el desórden moral, dejando 
sin defensa las más grandes y más elevadas insti
tuciones, compra conciencias con el oro del era
rio, quema libros, exhuma cadáveres, y hace á la 
prensa objeto de una persecución inicua. 

La mayoría de la Cámara rio dará al pais el tris
te espectáculo de que esa candidatura triunfe. E l 
partido conservador liberal tiene en el dia el sa
grado deber de apoyar á un gobierno que ha ob
servado una conducta conciliadora y digna; que en 
circunstancias difíciles se ha encargado del po
der haciendo fí ente á gravís-imas complicaciones, 
y que en su programa y en las leyes que se pre
para á llevar al Congreso, desarrolla los princi
pios liberales y conservadores que ha proclamado 
desde su advenimiento al poder. 

Y la mayoría y el gran partido conservador li
beral cumplirán hoy como siempre sus deberes, 
condenando á los que, guiados por ambiciosos ins
tintos, provocan una lucha fratricida en el seno 
de su partido, con el único objeto de lograr el po
der á costado los intereses generales del país. 

l-.sta es nuestra esperanza, y por fortuna de la 
nación todo nos hace creer que se verá comple
tamente realizada. 

Anoche se celebró en los salones del ministerio 
de Ilacienda la reunión á que habian sido invitados 
por algunos de sus compañeros los diputados ami
gos del gobierno. La circunstancia de no haber 
recibido muchos de ellos el aviso correspondien
te, ya por la premura con que se llevó á cabo esta 
operación, y más que nada por ignorarse el domi
cilio de los señores diputados electos que en estos 
dias van llegando á Madrid, hizo que la reunión 
no fuese tan numerosa como lo hubiera sido in
dudablemente á no haber ocurrido aquellos in
convenientes materiales de convocación; aunque 
así y todo asistieron 79, habiéndose hecho repre
sentar otros varios por amigos á quienes dieron el 
encargo de conformarse en su nombre con los 
acuerdos que se tomasen en la junta. 

Breves por demás fueron estos acuerdos, pues 
la reunión se concretó, después de unas cuantas 
palabras del Sr. D. Ventura Diaz, por quien fué 
presidida, á aprobar por unanimidad el nombra
miento de una comisión que se entenderá con el 
gobierno de S. M. para proponer á la mayoría 
del futuro Congreso las candidaturas de la mesa 
y de las dos comisiones permanente y auxiliar 
de actas. Esta comisión, que la componen los se
ñores Fernandez de la Hoz, Alvarez (D. Fernan

do), Herrera, Rios Rosas (D. Francisco), Retor-
tillo (D. Tomás), Massanet y Ochando, y Amador 
de los Rios, fué propuesta á la junta por otra co
misión nominadora que indicó el presidente señor 
Diaz, y para la que fueron designados los señores 
Ribó, Rute, Villanova, Moreno (D. Manuel Ma
ría) y Fabié. 

Una vez llenado el único objeto de la reunión 
de anoche, la junta se disolvió en seguida sin ha
berse abierto discusión sobre ningún otro asun
to, y sin que ninguno de los asistentes tuviera 
nada que observar acerca de los nombramientos 
acordados. 

Los señores que asistieron, en número de 79, 

Barzanallana. 
Trúpita. 
Villanova. 
Rios Rosas .(D. F ) . 
Fernandez de la Hoz. 

fueron los siguientes: 
Rute. 
Pérez Zamora. 
Aguirre de Tejada. 
Herrera. 
Diaz (D. Ventura). 
Miranda (D. Acisclo). López Serrano. 
Fabié. Latorre y Rauri. 
Malats. Pascual. 
Fuente Alcázar. Amador de los Rios. 
Alcocer. Hernández de la Rúa. 
Yañez Rivadeneira (don Bañuelos. 

Matías). Ramírez Arellano. 
Moraza. Diaz Quijano. 
Valero y Soto. Clavijo. 
Cuesta. Rivas. 
López Cano. Cuenca. 
Echarri. Ojero. 
Mendoza Cortina. Botella. 
Marqués de Aranda. Valderrama. 
Quintana. Manresa. 
Sil vela. Pastor y Maseda. 
Moreno (D. Manuel Ma- Yañez Rivadeneira (don 

ría.) Ignacio.) 
Febrer. Soler y Espartel. 
Campoamor. Ferreira Caamaño. 
Campoy y Navarro. Saenz de Llera. 
Alvarez (D. Fernando.) Villanueva. 
Polo. Chacón. 
Fernandez Vallejo, Rios Rosas (D. Anto-
Marin Barnuevo. nio.) 
Rabanal. Escudero y Azara. 
Cavéro. González (D. Patricio.) 
Conde de Torrejon. Rivera (D. Domingo.) 
Retortillo (D. Tomás.) Baldasano. 
Manzanedo. Ruiz de Quevedo. 
Guillen. Massanet y Ochando. 
Apezechea. Casado y Sánchez. 
Marqués del Villar. Echalecu. 
Reina. Vizconde de Armería. 
Ribó. Moret. 
Conde de Maceda. Conde de Ezpeleta. 

Según escriben de Berlín la conferencia de 
Nuremberg no ha tenido el éxito que el Austria 
apetecía. M. Rechberg no ha podido obtener de 
los Estados en ella representados que la respues
ta á las proposiciones de la Prusia se expresara 
en notas idénticas. 

Las correspondencias de la capital de Prusia 
suponen también que el gobierno austríaco ha ob
tenido buen resultado en las gestiones hechas por 
él cerca de las Córtes de París y Lóndres, con el 
fin de atenuar la significación de la nueva nota 
colectiva que las tres potencias han de dirigir á 
la Rusia. Dicha nota, aunque más enérgica que las 
anteriores, no tendrá sin embargo, según opinión 
del Times, el carácter de un «//íma/Mm: las po
tencias aliadas se contentarán con demostrar que 
la Rusia no ha cumplido muchos de los compromi
sos que contrajo al firmar los tratados de 1815. 

Una correspondencia de San Petersburgo, diri
gida al Botschafter, atribuye á la corte y á la 
nobleza rusa los sentimientos más hostiles hácia el 
principe Constantino. Las tendencias liberales de 
este príncipe, bien conocidas de todos, le habrán 
hecho partícipe de la animosidad que allí se sien
te contra las potencias liberales de Occidente. 
Acúsanle de haberse mostrado demasiado débil 
con la insurrección polaca, y hasta llegan á cen
surarle el haber simpatizado con ella. 

La Gaceta de Colonia publica una correspon
dencia de Volhynia, en la que se copia un extra
ño discurso pronunciado por el príncipe Drucki-
Sokolnieki, gobernador de Zytomir, el dia 7 de 
Octubre, aniversario de la coronación del czar. 

E l príncipe, dirigiéndose á los paisanos, les 
habia hecho donación, en nombre del emperador, 
de las fierras de que eran arrendatarios, y les ha
bia prometido recompensas más grandes todavía, 
si querían ayudar al gobierno ruso á humillar y 
aniquilar á la nobleza polaca. «Esa clase debe ser 
destruida, les dijo, y una vez vencida y anonada
da, tampoco tendréis obligación de pagar impues
tos.» Imposible parece que agentes de un gobier
no empleen medios tan peligrosos por las pasiones 
que despiertan, sea el que quiera el fin con que 
se haga. 

El Inválido Ruso del 25 publica una órden del 
general Mourawieff, prohibiendo, bajo las más se
veras penas, el uso de la lengua polaca en las ofi
cinas públicas, en los juzgados de paz, en las ad
ministraciones comunales y en todos los actos pú
blicos de cualquier género que sean. «Cuidareis, 
dice eí bárbaro, general á sus subordinados, de 
que la lengua polaca no se emplee ni en las tran
sacciones, ni en la teneduría de libros, ni en los 
sellos tampoco.» 

Una ceremonia que prueba que Inglaterra sabe 
honrar todos ios talentos y todos los servicios, la 
colocación de la primera piedra de un monumen
to que va á levantarse en Burslew á la memoria 
del célebre alfarero inglés Wedgwood, ha pro
porcionado á lord Granville ocasión para pronun
ciar uno de esos discursos políticos habituales á 
los hombres políticos de la nación inglesa. 

Lord Granville se ha mostrado en la cuestión 
polaca más pacífico aún que el conde Russell, 
pues ha declarado que jamás ha dado Inglaterra 
esperanza á los polacos de lomar las armas por su 
causa. 

En cuanto á las demás cuestiones exteriores, el 
noble lord se ha limitado á aprobar la política del 
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gobierno; ha aplaudido sobre todo los esfuerzos 
hechos por el gabinete inglés para evitar una 
guerra desastrosa entre Alemania y Dinamarca, 
dejando conocer que estaba seguro del buen éxito 
de las gestiones de Inglaterra. 

Un despacho de Turin anuncia que el 10 de 
Noviembre se veriQcará en el golfo de Nápoles la 
gran revista de las fuerzas navales italianas. E l 
principe Amjadeo y el de Cariñan llegarán de Lis
boa á Nápoles el 3 con la escuadra, y el rey Yic-
tor Manuel saldrá de Turin el 7 para asistir á 
esta fiesta marítima, á la que ha convidado al 
cuerpo diplomático. 

Dicen de Mesina que el rey de los griegos ar
ribó á aquel puerto en la mañana del 27, perma
neciendo cuatro horas y siendo recibido por las 
autoridades civiles y militares. 

Pocas declamaciones más aparatosas y vacias 
de sentido pueden escribirse, que artículo que 
publica hoy E l Diario Espafwl bajo el epígrafe 
de LA PRESIDENCIA DEL CONGRESO. Más arriba nos 
hacemos cargo de otro igual que anoche apareció 
en el periódico acróbata, que después de hacer 
prodigios de funambulismo, se decide por fin á 
caminar de frente y en terreno aunque fangoso al 
parecer llano, y pudiéramos evitarnos el contes
tar á las audaces alharacas del diario posadista, 
pues parece que los dos órganos del vicalvarismo 
han modelado con exactitud matemática ambos 
escritos. 

Ya hemos dicho á El Diario Español lo que 
significa la candidatura del Sr. Rios Rosas para 
la presidencia del Congreso, y lo que dice para 
todo el mundo la del Sr. Mon; pero E l Diar io 
Español, que no oye lo que no le acomoda, y que 
solo contesta metiendo ruido, truncando la histo
ria y haciendo alardes mentidos de liberalismo, 
nos atruena los oidos como de costumbre, le
vantando falsos testimonios al gran estadista se
ñor Mon, que por lo visto tiene más colores que 
t i iris. 

L a candidatura del Sr. Rios Rosas no es una 
coalición, no; eso es lo que siente E l Diario Es
pañol y sus hombres: eso es lo que los trae mo
hínos y cari-acontecidos y turbados y fuera de sí. 
La candidatura del Sr. Rios Rosas significa el 
triunfo definitivo de los principios conservadores 
liberales, que el Sr. Rios Rosas ha pedido cons
tantemente desde la oposición, y que la anterior 
administración no quiso practicar. 

E l triunfo de la candidatura del Sr. Rios Rosas 
es el de la política del ministerio que en siete me
ses ha sabido realizar, no solo los deseos del par
tido conservador liberal y del Sr. Rios Rosas, si 
no los de la inmensa mayoría deí país. 

E l triunfo de la candidatura del Sr. Rios Rosas 
y su altísima significación, es la muerte de los Dul
camaras políticos, de los parásitos sin doctrinas, 
sin fé y sin principios fijos. 

E l triunfo de la candidatura del Sr. Rios Rosas 
es el triunfo de una política digna, de una política 
séria, de una política que no excluye nombres 
ilustres, que no impone entidades turbulentas, 
facciosas, revolucionarias. 

E l triunfo de la candidatura del Sr. Rios Rosas 
es el triunfo de la opinión pública, conservadora 
y liberal. 

Para llegar á este resultado, ni han sido pre
ciso abdicaciones de nadie, ni evoluciones, ni 
apostasías, ni vergonzosas transacciones. Solo ha 
bastado el lazo común de las doctrinas proclama
das y practicadas por el gobierno, las cuales han 
sido acogidas y prohijadas por los que, sin pre
guntarse de dónde vienen, las han aceptado como 
propias del partido conservador liberal y como 
salvadoras para el Trono y para las instituciones. 

De esta suerte es imposible que puedan en
gendrarse celos, ni rivalidades , ni esas antino
mias que pretende encontrar E / Diario Español, 
y que solo están en su calenturienta y extraviada 
imaginación. 

También hemos dicho cuál es la significación 
de la candidatura del GRAN ESTADISTA D. Alejandro 
Mon. 

La derrota de este ministerio, que ha prestado 
inmensos beneficios al Trono y á la libertad. 

La formación de un absurdo y risible gabinete 
O'Donnell-Mon para el cumplimiento de la irre
verente promesa de los ocho años. 

La disólucion del nuevo Congreso y la pros-
cricion en masa de los hombres del partido con
servador. 

Después la inmoralidad política erigida en sis
tema; el excepticismo, el panliberalismo, la cen
tralización que ahoga; la mordaza para la prensa; 
los mercados de gracias, el Gran Elector y las 
segundas ediciones de Méjico, Cochinchina, Vene
zuela, Santo Domingo, Loja y cuanto sirve de 
espanto á todos los que recuerdan con horror los 
cinco años pasados, y que la nación está decidida 
á olvidar por mucho tiempo. 

Grite, grite E l Diar io Español, que sus gri
tos, que todos saben bien por que se exhalan, 
han de perderse en el espacio, arrebatados sus 
acentos por el buen sentido de este país poco dis
puesto á que de nuevo se juegue con él y á que 
se le engañe alevosamente. 

La reunión de diputados de la mayoría en el 
ministerio de Hacienda, de que damos cuenta en 
otro lugar, va haciendo comprender á las oposi
ciones que la candidatura de los amigos del go
bierno triunfará por gran mayoría. 

Quieren sostener sus esperanzas alimentando 
por algún tiempo la espectacion pública con di
misiones de distintos funcionarios; pero esas di
misiones nadie como la oposición sabe que no pa
sarán de cuatro ó cinco, muy esperadas y muy 
cacareadas para que puedan influir en la votación 
presidencial. 

A la reunión del ministerio de Ilacienda con
currieron 80 diputados, y otros muchos mani
festaron, por medio de sus amigos, que estaban 
conformes con lo que allí se acordara. No es
tando en Madrid todos los diputados; no habiendo 
recibido la citación un gran número, y siendo la 
reunión preparatoria de otra definitiva, todos han 
comprendido que el gabinete contará con gran 
mayoría en la elección de presidente. 

Así se explica que ayer los partidarios de la 
candidatura oposicionista, dijeran que el señor 
Mon se retiraba, prefiriendo sufrir la derrota en 
cabeza del Sr. Mayans, mientras/que La Epoca, 
no repuesta del susto, pedia votos con mucha ne
cesidad, y casi por el amor de Dios, para el ex
embajador en París. 

No nos sorprende este resultado. La mayoría 
no puede sancionar con sus votos la conducta de 
los que aspiran á saciar sus cimbiciones á costa 
de los intereses más caros del país. Nosotros he

mos pedido y pedimos que la situación se despe 
je, que la oposición se decida á entrar en la lucha 
dejando esas vacilaciones y esas dudas, que dan 
la medida de la sinceridad y de la fé de sus con
vicciones, porque entonces el gobierno adquirirá 
mayor fuerza, toda la fuerza que le dan la justi
cia de su causa y los elementos liberales que es
tán á su lado para ayudarle á desarrollar su pro
grama. 

Continúa el Sr. Lascoiti respondiendo á las 
acusaciones de sus adversarios, de la manera que 
el país tenia derecho á esperar de su ilustración. 
Hoy publica la Gaceta un real decreto creando 
una comisión encargada de preparar las medidas 
que deban adoptarse para disminuir la deuda flo
tante y mejorar la organización de la Caja de de
pósitos. 

Esta importantísima cuestión merece un estu
dio detenido antes de adoptar las disposiciones 
que han de devolver al gobierno su completa li
bertad de acción. E l digno ministro de Hacienda 
indica en principio general las bases de la refor
ma, porque quiere llevar á las Córtes «un pro
yecto de ley cuyas disposiciones tiendan á redu
cir la deuda flotante á sus justos límites, y á me
jorar la situación de la Caja de depósitos por el 
reintegro de gran parte de las cantidades que 
hoy tiene, y porque se evite para lo sucesivo 
nueva acumulación de fondos.» 

Con razón dice el Sr. Lascoiti que, conseguidos 
estos importantísimos fines, grande y benéfica 
influencia experimentarán las empresas industria
les y el crédito de la nación. 

La opinión pública, preocupada por la situación 
del Tesoro, no podrá menos de aplaudir la inteli
gencia que el ministro de Hacienda demuestra en 
la gestión de su importantísimo departamento. 

Al aplaudir el real decreto de hoy, debemos 
animar al Sr. Lascoiti para que continúe con re
solución en la senda emprendida, y para que pro
siga contestando de una manera tan elocuente á 
las acusaciones de sus adversarios. E l país nos 
ve á todos y fallará después en definitiva. 

La Epoca califica de digno y procedente que 
los funcionarios que no hayan de estar conformes 
con la designación de candidato para la presiden
cia hecha por el gobierno, resignen sus puestos ó 
pongan su resolución en conocimiento del go
bierno. 

Lo digno y procedeate era no mendigar ni ad
mitir el apoyo ministerial para ser electos diputa
dos, y que los que ya antes de las elecciones pen
saban no permanecer al lado del gobierno, lo ma
nifestasen abiertamente y no protestasen el más 
sincero ministerialismo, con el doble objeto de 
conservar sus posiciones oficiales y conseguir un 
asiento en los escaños del Congreso. Si esta con
ducta es leal y digna lo dirá el país y la propia 
conciencia de los que la observan. 

No es exacto que el Sr. Fernandez Negrete ha
ya presentado la dimisión del cargo de presi
dente de la sección de Gracia y Justicia del conse
jo de Estado. 

En un curioso artículo que publica E l Pen in 
sular de Cádiz con el epígrafe de EL PAN Y EL 
LIRRO, encontramos las siguientes líneas: 

«¿Qué pedazo le dais al El hombre no vive sola-
puebio cuando le conce- mente do la vida del cuer-
deis un derecho? po. 

{Posada Herrera.) {El Evangelio.))) 

Esta es una recomendación que tendrán muy 
presente los diputados de la mayoría al votar el 
candidato pera la presidencia de la Cámara po
pular. 

Según nuestras noticias, cuatro dimisiones se 
han presentado en los dias de ayer y hoy por di
putados empleados. Estas son las de los señores 
Magaz, Suarez Inclan, Escario y Ballesteros. 

No es cierto que hayan dimitido los Sres.Mena 
y Zorrilla, Gener y Fernandez Negrete. 

Por nuestra parte, sentimos vernos en la preci
sión de condenar la conducta do funcionarios 
público^ que, después de solicitar y obtener el 
apoyo del gobierno, se pasan á última hora á for
mar al lado de sus más encarnizados adversarios. 
Si el gobierno, á juicio de esos señores, habia co
metido faltas, la dimisión debió presentarse cuan
do podia ser un correctivo. Apoyar á un gobier
no, darle fuerza con su nombre y con sus servi
cios mientras se condenan sus actos y su política, 
no es, seguramente, el deber de los hombres pú
blicos. Y habiéndole servido entonces, habiéndo
le secundado en su obra, hoy, que tan solo se va 
á aprobar ó desaprobar los mismos actos en que 
esos funcionarios intervinieron, es un contrasen
tido que les nieguen su aprobación. 

Ha sido nombrado gobernador del Banco de Es
paña el Sr. D. Francisco Santa Cruz, ex-ministro 
de Hacienda y Gobernación y senador del reino. 

No os del gusto de E l Diario Español el re
glamento orgánico del cuerpo de vigilancia pú
blica que apareció ayer en la Gaceta, precedido 
de un luminoso preámbulo. Nuestro colega ase
gura que el Sr. Yaamonde no hizo más que «con
fundir lo confuso y embrollar lo embrollado.» Y 
más adelante añade «que no es solo un escalafón 
lo que hace falta, sino una regularizacion de fun
ciones.» Es decir, que admitiendo las suposicio
nes de nuestro colega, tenemos que el señor mi
nistro de la Gobernación hizo algo, siquiera haya 
sido solo un escalafón. Bien pudiéramos probar 
al periódico del Sr. Posada que el trabajo que 
ayer vió la luz pública en el diario oficial reorga
niza el cuerpo de vigilantes, obedeciendo á un 
pensamiento de unidad; pero los ataques de E l 
Diario Español son otras tantas pruebas de la 
bondad del reglamento á que nos referimos. Nues
tro colega censura todo lo bueno, aun lo hecho 
por sus amigos, con tal que lo realicen los hom
bres que hoy ocupan el poder. ¡Hasta dónde llega 
la pasión de partido! 

SS. MM. la Reina y el Rey , haciendo uso de 
su proverbial generosidad y de sus caritativos 
sentimientos, han dado 40,000 rs. para aliviar la 
desgraciada suerte de los pobres que perdieron 
sus intereses en la inundación de Yich. 

E l vapor-correo Santo Domingo, de la empresa 
López, salió ayer á las seis de la tarde del puerto 
de Cádiz para las Antillas, con 1,010 individuos 
de tropa. 

E l vapor Infanta Isabel se habia dado á. la 
mar tres horas antes con la correspondencia, 552 
pasajeros, 500 individuos de tropa y seis millo
nes de reales, con dirección á Puerto-Rico é isla 
de Cuba. 

Leemos en Las Novedades: 
«Parece que el gobierno ha condonado láa multas á 

la empresa de vapores trasatlánticos. Recordamos con 
este motivo que en un banquete celebrado en Alican
te, y al cual asistió un ministro, se manifestó este i n 
clinado á la condonación después de algunas palabras 
que al llegar á los brindis le fueron dirigidas por uno 
de nuestros amigos políticos, reconociendo les grandes 
esfuerzos hechos por la empresa para cumplir su com
promiso. Por nuestra parte diremos francamente nues
tra opinión. Si en el servicio hecho por esa empresa 
hubiéramos visto repetidas faltas ocasionando con ellas 
perjuicios al público, combatiriamos enérgicamente la 
condonación de multas; pero después de haber visto 
que las faltas ocurrieron en los primeros meses de es
tablecerse los vapores-correos, y que procedían princi
palmente de la dificultad de encontrar buques; des
pués de haber visto también que no se ha escaseado 
medio alguno para adquirirlos y a gran precio, y que 
se han hecho muchas expediciones en ménos tiempo 
que el señalado en la contrata, creemos que es conve
niente la devolución de las multas. 

No ha habido seguramente la misma siveridad para 
las empresas de ferro-carriles que tantas y tan repeti
das faltas han cometido, no ya en los momentos de em
pezar la explotación, sino después de haber trascurri
do mucho tiempo. 

Cuenten unas y otras empresas con nuestras censu
ras, siempre que tengan lugar esas faltas; pero cuen
ten también con nuestro apoyo, siempre que veamos 
que el público no se queja, que es señal evidente de 
que está bien servido.» 

E l señor ministro de Marina ha querido oír la 
opinión de las personas más competentes, antes de 
ultimar los trabajos que está haciendo del presu-
piuesto de su departamento. 

E l Diario Español asegura que el decreto des-
centralizador modifica algunos de los artículos de 
la ley de instrucción pública. Nos alegraríamos 
que los amigos-de ..jS7 Diario que tienen asiento 
en el Congreso^ ¡Q^rpelaran al señor ministro de 
Fomento sobre esla materia. Es muy fácil decir 
que el real decreto de 17 de Octubre ataca algu
nas disposiciones legales relativas á instrucción; 
lo que es difícil es señalar los artículos que dero
gan ó modifican, según el parecer de nuestro co
lega, • la legislación vigente de este ramo impor
tantísimo de la administración. 

Y ya que nos ocupamos de instrucción pública, 
debemos decir que el artículo que al exámen de la 
enseñanza primaria consagra La Iberia de hoy, 
contrasta con el que escribió E l Diario Español. 
E l periódico progresista hace observaciones razo
nadas sin sacar á plaza la personalidad del minis
tro para dirigirle violentos ataques. De esta mañe
ro es como se ilustra la opinión. 

«Ci^A. -

Discurriendo E l Pensamiento Español sobre lo 
que seria un nnp.vo gabinfitfi íVDonnell, dice,- en
tre otras cosas:. 

«Si el general O'Donnell fuese llamado al poder, 
¿vendría con su antigua escolta de resellados, y con 
aquella falange de Íntimos que tan graves estorbos y 
compromisos le suscitaron en su último ministerio? 
¿S¡? Pues entonces desde el primer dia y la primera 
hora que se encargase de los negocios públicos, estaría 
en la misma situación que le obligó en Marzo último 
á retirarse; salvo que ahora tendría contra sícentupli 
cado el encono de los que entonces le combatieron, y 
aumentado el número de sus adversarios con todos los 
que, sin combatirle entonces, codician suplantarle 
hoy. Ante esta masa de oposición, el ministerio de 
O'Donnell seria desde el primer momento un ministe
rio de resistencia, no contra la revolución y por el 6r 
den, sino contra el orden y por sí mismo.» 

Á la una y media de la tarde, y bajo la presi
dencia del Sr. Pacheco, se dió principio á la cuar
ta sesión del Congreso de jurisconsultos. 

El tema que se puso á discusión, y que forma
ba la órden del dia, era el siguiente: 

«¿Cuáles son las relaciones que deben existir entre 
el poder central, el provincial y municipal, en el ejer
cicio de sus naturales atribuciones?» 

Inauguró el debate el Sr. Mendivil, individuo 
del consejo provincial de Madrid. Manifestó que 
pensaba ocuparse únicamente del poder munici
pal, ó sea de las circunscripciones en la actuali
dad conocidas con el nombre de municipios. Para 
este ilustrado jurisconsulto es de necesidad abso
luta la desaparición de esas circunscripciones pe
queñas que no pueden materialmente satisfacer 
las atenciones que exigen las grandes agrupacio
nes de pasas llamadas pueblos. 

E l Sr. Mendivil, en su calidad de hombre prác
tico, se entretuvo en enumerar los grandes con
flictos en que los alcaldes-reyes de los pueblos 
debían verse y en efecto se ven al tener que sub
venir al remedio administrativo, jurídico y políti
co de todo lo que ocurre, careciendo de facultades 
para vencer obstáculos, y creándoselos á veces con 
su inexperiencia y falta de conocimientos, tan ne
cesarios en el que ha de desempeñar hoy la pesa
da carga de alcalde. E l Sr. Mendivil creía que 
formando grardes circunscripciones municipales 
que pudieran sostener buenos sirvientes, la carga 
do los alcaldes seria más llevadera, ménos ex
puesta á peligrosos resultados, haciéndose más 
fácil la administración en su primer grado gerár-
quico. 

Siguióle en el uso de la palabra D! Diego Ma-
drazo, diputado y catedrático en la Universidad 
central. E l Sr. Madrazo se halla consagrado hace 
muchos años á los estudios administrativos, como 
su compañero el Sr. Colmeiro, y por eso su dis
curso llamó la atención de personas tan doctas 
corno las que allí estaban congregadas. Este dis
tinguido profesor defendió la descentralización, 
declarando que siendo la centralización la absor
ción del individuo por el Estado, no.ci'eia que la 
tutela de este debiera llegar en los intereses mu
nicipales y provinciales; no debiera ir más allá de 
aquel punto que lo permitiera el desarrollo de los 
intereses que deseaba proteger. Puso también de 
relieve algunos de los argumentos empleados pol' 
los panegiristas de la centralización, y después de 
irlos contestando uno á uno, concluyó diciendo 
que no defendía la descentralización política, sino 
la meramente administrativa. Como el grande ar
gumento que se hace contra la descentralización 
municipal es la poca instrucción de nuestro pue

blo y la necesidad en que por ello está de tutela 
creía el orador que ese cargo era comp etamen e 
falso, toda vez que á nuestro pueblo no le falta el 
buen sentido, única'cosa que se necesita en la ge
neralidad de los casos para resolver con acie to 
y sin error las cuestiones de municipio en las 
que jamás se ha visto que haya necesidad do co
nocimientos superiores, como no se necesitan para 
resolver en la vida particular del hombre. 

Habló después el Sr. Adame sostemendo la 
centralización, pero una centralización que ni ab
sorba ni ahogue la vida del municipio ó la provin
cia, sino que ensanche, dirija y aconseje. 

E l Sr. Figuerola fué más allá que el Sr. Ada
me: defendió la descentralización en todos los ter
renos, señalando como ejemplo de que puede ha
ber libertad de acción en el municipio, en la pro
vincia y en el Estado, lo que sucede en las gran
des circunscripciones de la Iglesia, que tiene es
tablecida la parroquia, el obispo, el pontífice, que 
representa el pueblo, la provincia ó nación, y la 
humanidad, sin que se impidan para nada la li
bertad de acción que á cada uno corresponde. Y 
para dar más fuerza al ejemplo señaló la escuela, 
el instituto, la Universidad, esto es, la enseñanza 
en todas sus manifestaciones, procurando siempre 
y notándose siempre que la savia de la escuela es 
el alimento del instituto, y en la de ambos con
siste la de la Universidad, sin que la Universidac 
impida para nada el desarrollo de la escuela y de" 
instituto. E l ex-diputado progresista terminó di
ciendo que no quería una centralización como la 
francesa, que por medio de un simple despacho 
telegráfico, obligaba á los deparlamentos á cam
biar en media hora la forma de gobierno. 

E l Sr. Gómez de Laserna pronunció un eru
dito discurso en contra de la centralización 
Para justificar sus opiniones recorrió la historia, 
y en su ancho campo hizo ver á Prusia, Rusia y 
Austria centralizadas, absorbidas y deshechas por 
el coloso Napoleón, y á España, con su vida 
esencialmente municipal, arrojando de su suelo a" 
gran general y libertando de su yugo á la Euro
pa. Descendiendo luego á otro terreno, se pre
guntaba: ¿cuáles son los límites de la descenlrali 
zacion; qué corresponde al Estado y qué á las 
provincias? Los intereses permanentes, perfectos 
y morales al primero; á las provincias lo mate 
rial y transitorio. Pero á provincias no circuns
critas en sus actuales límites, sino más extensas 
y que fueran como un término medio entre los 
pueblos y este Madrid que todo lo absorbe; que 
para todo da la señal y el ejemplo; que es centro 
de tanta pasión y tantos ambiciosos. Tal fué la 
contestación que á su misma pregunta se dió el 
Sr. Laserna. 

Excitado por algunos concurrentes, levantóse el 
Sr. González Brabo. E l eminente orador historió la 
centralización; recordó que su origen data en Fran
cia del reinado de Luis XIV y en España de la do 
minacion de la casa de los Borbones; demostró que 
ha habido épocas en que ha sido necesaria y pro 
ducido grandes bienes, como un elemento organi 
zador en periodos de transición y mudanzas so
ciales; justificó este aserto patentizando que en 
España la hicieron necesaria la monarquía que 
produjo la revolución y la guerra civil. 

Continuando su discurso el orador, llegó á la 
época presontc, é identificóse COU fil fvspiritu ÚO 
minante; expuso las doctrinas liberales propias de 
nuestra civilización, y terminó declarando que la 
centralización es hoy un mal, que la descentrali 
zacion es un bien fecundo y una necesidad inelu
dible que responde á todas las aspiraciones y faci
lita el desarrollo de todos los grandes elementos 
de progreso y de cultura de la nación española. 

E l Sr. González Brabo alcanzó ayer un grande 
y nuevo triunfo como orador y como hombre de 
ciencia administrativa que marcha con las ideas 
de su época. 

E l último que usó de la palabra fué el Sr. Cas -
telar, profesor de la Universidad central. Defen
dió la descentralización absoluta en un fogoso dis
curso, que abundaba 'en datos históricos y en 
apreciaciones filosóficas, pero como improvisado 
tenia pocos puntos de contacto con el tema que se 
discutia. 

El señor presidente declaró terminado el deba
te, nombrando á los Sres. González Brabo, Ma
drazo y Adame para que le resuman, y señalando 
como órden del dia para la siguiente sesión la 
lectura de los informes ó recapitulaciones de los 
temas discutidos. 

E l Sr. Mañé y Flaquer, uno do los correspon
sales madrileños clel Diario de Barcelona, dirige 
á aquel periódico la siguiente correspondencia: 

«Bendigamos todos la circular de 20 de Agosto, que 
tan buenos resultados está dando, y de muy distinta 
índole de los qu3 previó el gobierno al publicarla. 

El partido progresista, por efecto de un sinnúmero 
de causas señaladas por mis compañeros y por mí en 
este mismo sitio, se encontraba en una situación anó
mala é indefinible, y también insostenible. Esperemos 
que la circular del Sr. Vaamonde le sacará de esas 
ambigüedades, de esa incertidumbre y de esos miste
rios que son en él, más que en ninguno de esos parti
dos medias, una irregularidad y una contradicción. 

La parte más ardiente y más irreflexiva de ese par
tido lo arrastró á un acto grave per un pretexto fútil, 
que de seguro ha de dar resultados muy distintos de 
los que se prometieron los promovedores del retrai
miento. 

Las naciones, cuando llegan á su mayor edad, á 
la edad de la reflexión, á la edad on que la razón i m 
pera, quieren y deben darse cuenta de sus actos, de
ben atemperar su conducta á principios preconcebi-
d í s , deben tener un criterio y una doctrina que expli
quen y garanticen sus acciones. Á esta edad, los ar
ranques de las pasiones, los extravíos de la irreflexión, 
las vaguedades y contradicciones de una imaginación 
indomable, no hallan disculpa ni indulgencia. Así 
hoy, qué la nación españolaba llegado á esa madurez 
df razón, exige de sus partidos h\ precisión en sus 
doctrinas y la franqueza en su conducta; y por esto el 
partido progresista, que no habia aceptado estas con
diciones indeclinables que le imponía la ley del pro
greso, ha ido perdiendo fuerza é importancia, hasta á 
los ojos de sus antiguos y exclarecidos jefes. 

No se le puede negar sin marcada injusticia que ha 
desplegado grande perseverancia y suma habilidad pa
ra mantenerse en esa situación difícil, insostenible, 
negándose á marchar con el tiempo y los sucesos, que 
exigen una doctrina precisa y una conducta franca y 
consecuente. ¿Quería el código de 1812, el de 1837 ó el 
de 1855? ¿Admitía la soberanía de la razón ó la sobe
ranía material de las mayorías? ¿Profesaba el principio 
absjluto del nacionalismo democrático, ó aceptaba en 
su doctrina el elemento histórico? 

Las dificultades de esa situación anómala las com
prendían perfectamente sus jefes más autorizados, y 

alganos de ellos, cansados de esperar U5V 
definitiva q'.e no llegaba nunca, se 
antiguos compañeros. Otros, p0r p a t J ' ^ d a 
resolvieron continuar en sus puestos ^ 
dellegar á esa definición necesaria que 1 ^ C ' 
do por momentos. ^ 9 va 3 ^ / * * 

En la reunión de casa del Sr. O'ó ^ 
acordó el retraimiento, venció la n ^ ^ ' irM* 

del partido. Iluy „ reflexiva 
?nora movió la reunión y quién preparó las c 

tuviera la discusión el resultado que 
Pero los que allí quedaron vencidos ^ 

dos, comprendieron que la razón estaba d ^ 
98uParu. 

n ,'1 

J f . . tU ciasg (i 
paratoria, celebrada anteayer, á la cual no • ê re" 
los Sres. Olózaga y Sagasta, ausentes f i m ^ T ^ 
Madrid. Por lo que se trató en aquella reim; e 

en las precauciones que se tomaron para 
cidad á sus discursos, y en t í vaguedad : -
los motivos que se alegaban en el manifiest a H 
tificar el retraimiento, pudieron adivinar s u T ^ ' ^ 
la opinión de sus correligionarios. Acm 1 
misterio y de silencio que be levantaba al ^ ^ 
sus argumentos contra el retraimiento, era i 
miento del poder de los vencidos, y lá COnf T ^ ^ i . 
debilidad de los vencedores. ^ ^ i l o i j 

De aquel suceso memorable en los fastos d 
habían de nacer consecuencias no ménos b» 
Una de ellas será el resultado de la reunión ' tanle». 
celebrar hoy en casa del marqués de Peralea^ ^ 
dores y ex-diputados progresistas residentes en \T ^ 

Á la reunión de hoy precedió otra en clase d ^' 

que se trató en aqueua reunion 3 
espíritu que en ella reinó, podemos prever el ^ ̂  
tado de la de hoy. Los acuerdos que allí se tom66'1'' 
aunque no como definitivos, parece que son- â0D, 

Que el partido tome parte en las próximas ! 
nes para diputados provinciales. CC10* 

Que los senadores progresistas se abstengan d 
currir á las sesiones del Senado. 0 C011* 

Que se fije definitivamente el credo n^v 
partido. m 

Que se dé un manifiesto á la nación. 
Y que sea cual fuere la opinión de la mayoría de 

que se reúnan hoy, la minoría quede en libertad f 
obrar como mejor le parezca. 

Si estos acuerdos son ciertos, como se mp ^ 
ios mismos progresistas vendrán a reconocer coa 
conducta la validez de las observaciones que el 
hizo con motivo del retraimiento. Por de pronto ^ 
reconoce la verdad de lo que nosotros dijimos alsur̂  
ner que la circular no fué el motivo, sino el pretexto 
d^l retraimiento.» 

E l gobierno portugués acaba de publicar una 
real órden que interesa mucho álos españoles que 
visitan aquel país. Sabido es que no eran pocos 
los abusos á que daban lugar los comisos sobre 
tabaco y dinero en la frontera, y contra los cua
les habia clamado la prensa de ambas naciones. 
Las quejas llegaron á oidos del rey y del gobier
no, y su resultado fué ía publicación de la siguien
te real órden: 

«Habiendo llegado á noticia de S. M. el rey las du-
dasque se han suscitado en algunas aduanas de la 
frontera, sobre si el dinero que los individuos llevan 
consigo para atender á sus necesidadas está ó no sujeíj 
al pago de los respectivos derechos de salida; y coá-
deraudo el mismo augusto señor que, aunque la mone
da de oro ó plata esté comprendida en las generalida
des de lo expresado en los artículos 3.° y 4.° de l i tari
fa de los derechos de exportación y reexportación, qne 
haco parte de la plantilla general de las aduanas, tam
bién es cierto que la exigencia del respectivo derecho 
solo puede tener lugar cuando la moneda fuese expor
tada como mercancía en sacos, cajones ó cualquiera 
otro volúmen: 

Ha teaido á bien mandar y declarar que el dinero 
que los pasajeros lleven consigo para sus gastos, no es
tá, sujeto al derecho de salida fijado en la referida tari
fa, n i tampoco, á la manifrstficion ni despacho alguno, 
debiendo tan solamente ser exigido al que fuore ex
portado como mercancía., en los términos arriba expre
sados. 

Además determina S. M . que en la delegación de la 
aduana de Elvas no se ponga impedimento alguno al 
libre tránsito de los comestibles que los pasajeros qse 
transitaren por el camino de hierro trajeren en peque
ñas porciones y que se consideren como indispensa
bles para su propio gasto. 

Y que por la dirección general de aduanas y oontn-
buciones indirectas se comuniquen al director 
aduanas del distrito de Elvas para su inteligeuc13 y 
ejecución. 

Palacio á 17 de Octubre de 1863.—Joaquín To^s 
Lobo de Avi la .—Al director dé l a s aduanas del dis
trito de Elvas.» 

El Diario de Barcelona, en un artículo suscrito p<tf 
el Sr. Coll y Vehí, encaramado á analizar los que ê  
Sr. Fernandez de los Ríos fea publicado en Las M m 
dades y La Iberia, acerca del dstado de laopimonpy 
tica en las provincias catalanas, haco las siguieate 
claraciones: . a, 

«Lo que no es cierto que Cataluña apruebe ê  ^ 
nifiesto ni la abstención de los puros; lo ^ .^JOS 
cierto que el manifiesto, n i el viaje, ni los Q' e0 
del Sr. Olózaga hayan ejercido la menor inflixen» ^e 
la opinión de los que no militan en el purismo, je< 
no es cierto que el Sr. Barret haya sido " ' ' "f1 ¿g Ca
rado; lo que no es cierto que ningún m0 -JÍq^ü de 
taluña haya aceptado ni acepte la Constitu 
1837.» 

El Sr. Botella, redactor que fué de El Conten^áoíii 
neo y actual oficial del ministerio de la G'oberDal3 ¿e 
ha sido trasladado de la sección de cuentas a ^ 
ayuntamientos. Así queda desmentida la notl jifljision 
el 29 de que el gobierno habia admitido U ' |eC. 
que el Sr. Botella presentó pocos días antes de 
clones. 

Hasta la una y las dos de la noche ha estad^ \^ 
ministro de Marina, por varios días, consagr3ial0 par» 
roen y formación del presupuesto de so ra ^ p e -
cuyo trabajo ha querido oír á las pers^ms nw9 
lentes. 

••MI»—- ' |a jjQ-
Podemos desmentir del modo más t crminaD ^ e J t e 

ticia dada por E l Diario Español respecto de ^^¿j 
concedido las cruces de Carlos I I I <5 Ltabel 

los alcaldes de Molina y Maranchon. 

, telcgraf0 
Hé aquí las significativas frases que e o de 

anunció haber publicado el Morning-Pos(, ^ ^ rC-
lord Palmerston, relativas á la e v e n t u a l ^ ^ ^ e r » -
conocimiento cada dia más probable de ' .¿^-¿le* 

de Europa: , hast» a»" ' ' 
«Las potencias europeas han observan , ^ coi. 

neutralidad en América. No han " f ^ o o a o é e r j g 
federados, pero el gobierno federal d ^ , ^ 
una derrota formal que sufriese n0 ^ c e r 1» 
dos neutrales otra alternativa que r ^ ^ u 
república. La actitud de l » J f f ^ que a 1 ? 
hacer temer al gabinete de Washington q 
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El Reino.-»Sábado 31 de Octubre de 1863. 

| ? d ? > Z ^ T é e L e e puede decidir la 

Cpder á los curas párrocos y autoridades 
í a * * 0 ^ ! uso de sellos oficiales para el í ranqueo 
^ s p o u d e n c i a . 

- — — — 

tenido efecto la subasta de las obras de la 
^•bft po"aferrada á Orense, y entre los licitado-

tlsicion más ventajosa ha sido la de D. C i -
:>P • v Kodriguez, en representación de la casa 

^ t r u c h y Ferrer, de Barcelona. 

nombrados gobernador militar de Mahon 
3»° l j e campo D . J o s é García de Paredes, go-
:̂ rÍ3Cfl ¡litar de la plaza y provincia de Cádiz; go-

¡"yitaf de Cádiz, D. Francisco de la Rocha 
^ ' ^ u n d o cabo que es de la capitanía general 
pog?''. ° y para este destino D. Joaquín Ravenet 
ftlen0 • ' , |as jsjag Canarias. 

concedido por real órden de 28 del actual 
S1 • toa (rracias á los cuerpos de Melilla, por la 

sostuvieron con los moros y que tan vahen-
^ ^ h s n defendido nuestro pabellón. 

em-

ipleo 

^ t e » 8 " 
"' primer batallón del regimiento de Ceuta. 

r comandante D.Manuel Arias y Abella 
Ateniente coronel. 

^ „ n Francisco Fernandez Purquier, em 
.^cdo comandante. 

Batallón cazadores de Vergara. 
3N comandante D. José de Mella y Azcaino, 

"leode primer comandante. 
•P" J,-. comandante D. Juan Francés y la Torre, 
"feodeplimer comandante. 

jenieQte D. Juan Pena 7 Rodríguez, empleo de 

•litan. 
Agento primero D. Ignacio Herreros y del Aguila, 
êo de subteniente. 
¡Lento primero D. José Pantrigo y Domínguez, 

¡fe subteniente. 
Pelotón de mar de Melilla. 

- :Í![! uavío subteniente de infantería primer 
.. . 2 D. Rafael Alvarez Leompart, empleo de 

infantería. 

tftr 

fíaÁe Russell ha comunicado á los periódicos in-
. , | despacho siguiente: 

tefegrauia siguiente coa fecha del Cairo y 19 de 
ha sido recibido por el cónsul general britá-

'•co en Egip'o: 
V.'ícms redbxd ts del Japón por el Mooltan, 15 de 

(¿fo—No hay cspenmza aignna de negociación; la 
Tiiadra ha tomado su posición en frente de la isla 
taosima y ha h-.-xho los preparativos para el ataque, 
(ubaterlas en la costa han abierto el luego contra la 
nadra, que ha contestado. Antes de la noche la ciu-
¿ardia en diferentes puntos, y tres de los inertes 
pon reducidos al silencio. 
lavimos 11 muertos y 39 heridos. El capitán Gos-
syel comandante Wilmot fueron muertos por la 
m bala. 
Lis nueve de la noche.—Toda la ciudad es presa de 

i llamas.» 

Basadnos ha traído el texto de los dos despachos 
^a\iti(H dicho había remitido el gobierno inglés á 
iliftctideFrancfor. El primero, fechado á 27 de Mayo 
ielfiíqae fué dirigido á los embajadores de la Gran
e a en Viena y en Berlín, y presentado á la Dieta 
deFraacfort el 22 del actual, ee halla concebido en 
Jiiérminos siguientes: 
Caballero: El gobierno de S. M . ha sabido con rcu-

Éi^fetQd que la Dieta federal de Francfort abri-
n¡iintención de tomar en consideración una cjecu-
Mfederaleu el Holstein. 
MI discutir la ordenanza del rey do Dinamarca, fe-
•!30de Marzo, el gobierno de S. M . os encargi de-
tf cuánto es de apetecer que las complicaciones y 
'1 peligros existentes en Europa no se aumenten 
amia. 
Aiííriay Prusia se negaron en 1861 á negociar so-

i asuntos de Holstem, sin arreglar al propio tiem-
Mdel Schleswig. Pero estos últimos son de un ca-
-••rinternacional, y deberían ser úiscutidos con la 
t'Or tranquilidad y mucha reíl 'X ión por las grandes 
lacias europpas, y no pueden ser resueltos por la 

federal de Francfort.» 
-stgundo despacho fué dirigido á sir Alejandro 
•Koonfeoha i.0 de Octubre/comunicado á la Die-
' ' ' 1 \ y dice así: 

filero: Servios manifestar al presidente de la 
. ^ ¡ M ü r a l , que el gobierno de S. M. tiene motivos 
:̂ creer qne la contestación quo Dinamarca daré á la 
lí«&HKnCÍará su PrfcJisposicion á modificar la pa-

i ' u ^ de la resoíucion 
lirzo de 1860; esto es, hacerla provisional 

^ esté de acuerdo con Alemania sobre la si-
^definitiva del Ilolstein. 
•tttóf*0^0' Estado3 del Holstein conservaran 
tab. ' ' fgios consittucíonales reconocidos en la pa-

K'inI]e?to se liace > Dinamarca espera obtener el 
. ^ ento de la ejecucien federal. F 
•nns e-eXpo-Der .al presidente de la Dieta federal, 
Ntada !'ecucion federal, aun suponiendo que sea 
n̂anĴ 1"054111611*6 al Holstein, no podrá verificar-
i S m T las dificultades existentes. 
^ ^P1"0^!3^ que el gobierno dinamarqués con-
1 -̂ rciValem851̂ 3 y Un blo(lueo mU)r perjudicial 

i ^ a ^ f ! '"adidas producirian tan grande irri ta-
^ • d i f i h ^ como la ejecución en Dinamarca. 

i fntónCU "^es se 0P0Ddrian á un arreglo pacífico. 
;3 se extendiese de nuevo la guerra al 

>inslbr¿al fut ían, habría motivo para recordar 
^"Un «Kr rusia> como Francia y la Gran-Breta-
'^íridad i a3 f0t el tratarl0 de 1852 á respetar 
^ obl ^ • ^n"ePendencia de Dinamarca. 

^Wiian^1^068 88 natural que se observasen, 
^ suscitar nuevas complicaciones en Franc-

v̂ esdo1? ^ ' admite completamente las pre-
. ' ' al K ^níecleracion concernientes al I lols-
^ ^Ses^6 i er^' P610 63 de 0PÍHion que si las re-Jjfc, ".e.Ia Dieta se limitasen á los Ducados 

^ f ^ e r l aD •Ser sat;i9̂ ecl13S sin necesidad de eje-
* ̂  DiecUdâ  ^ 0̂S Pe^Sros í119 resultan de tan 

¿ u nre3ueÍ3 C0PÍa de este despacho al pre-
e , a ^ t a f e d e r a l - i ? U S s e / / . » ' , 

^ hap̂ ííf de los Eifca(io3-Unidos, Abrahara L i n -
?íotietQD 0 la siSuiente carta, en la que, al 
^ H j ^ ? - e s e e x c 4 s * d e a s i s t i r á un meetingk 
• sis' 0, eXpone ̂ as razones que le mueven á 

'S.ema de ahogar la insurrección coala 
. 8 armas: 

- M l í i ^ f 0 1 1 ^ , Washington 16 de Agosto 
NT ^ reSW16, Jame8 C- Concl ing . -Mi querido 

en que me invita 
nn x\n™'23s rneeting de los unionistas sin 

^ 1 de TU- e.be^elebrarse el 3 de Setiembre en 
«conn;- 01S. eria muy placentero para mí 

•-'•-•i 
^ ^edo «i a n t l S u o s am'g03 en mi mismo hogar; 

f 'ar8o t Í p Z r e s e n t e B«8entorm9 de esta ciudad 
l wempocomo requeriría una visita á esa 

^ S ' ^ f a \ ^ de 40(103 a.que1108 q ^ mantie 

la ' • ^ í 1 ^ eSp0 ^ ' h l e s lombres á quienes ni „ 
^ t e V c k ^ fel Par.tldano, pueden rebelar 

ia ue la patria 

Hay quienes no están satisfechos de raí. A los cuales 
diré: Deseáis la paz, y me censuráis porque no la te-
neie. Pero ;cómo ha de lograrse? No hay sino tres me
dios posibles: Primero, ahogar la rebeüon con la 
fuerza de las armas, que es lo que yo trato do hacer. 
¿Estáis vosotros por este medio? Si lo estáis; conveni
do; si no, un segundo medio es romper la unión. Yo 
no estoy por este. Si vosotros lo estáis, decirlo sin ro 
deos. Si no estáis por la fuerza, ni por la disolución, 
no queda más que algún compromiso de una especie ú 
otra. 

No creo yo posible ahora ningún compromiso que 
abrace el mantenimiento de la unión. Todo lo que sé 
sobre este particular conduce á una creencia directa
mente opuesta. La fuerza de la rebelión estriba en ?u 
milicia, en su ejército. Este domina todo el país y to
do el pueblo á su alcance. Cualquier ofrecimiento he
cho por hombres dentro de esos límites, es lo mismo 
que nada, porque no tienen facultad para llenar su 
parte del compromiso, ü n ejemplo: supongamos que 
los fugitivos del Sur y los hombres de paz del Norte 
se reúnen y celebran un contrato para restablecer la 
Union: ¿de qué modo se usará ese compromiso que 
haga salir al general Lee de Pensilvania? 

El ejército de Meado puede hacer salir de Pensilva
nia al del general Lee, y aun de este mundo también, 
creo yo; pero ningún compromiso en papel en que no 
hayan convenido los directores del ejército del general 
Lee puede hacer mella en él. 

En un esfuerzo para celebrar semejante compromi
so malgastaríamos el tiempo, de que se aprovecharía 
el enemigo en nuestro daño. Hé aquí todo. Un com
promiso, para que sea eficaz, es preciso hacerlo ó con 
los que dirigen el ejército rebelde, ó con el pueblo l i 
bertado de la dominación de ese ejército por el triunfo 
de nuestro ejército. Ahora bien; permitidme que os 
asegure que no ha venido jamas á mi conocimiento ni 
creencia una palabra ni indicación del ejército rebel
de ó de los que le dirigen, relativa á un compromiso 
de paz. Todas las acusaciones é indicaciones á lo con
trario, son engañosas y sin fundamento. Y yo os pro
meto que si se recibe cualquier proposición de aquí 
en adelante, no la rechazaré ni la ocultaré de vos
otros. 

Pero para ser explícitos. Por el negro están uste
des descontentos conmigo. Probablemente hay. una di
ferencia de opinión sobre este asunto entre Vds. y yo. 
Cierto que deseo que todos los hombres sean libres, al 
paso que supongo que Vds. no. Con todo, no he adop
tado ni propuesto ninguna medida que no es consisten
te con las miras aún de Vds. mismos, con tal que uste
des estén por la unión. Yo sugerí una emancipación 
gradual é indemnizada, á la cual se opusieron Vds. di
ciendo que no queriau pagar contribuciones para com
prar negros. Pero t s que yo no había pedido que les 
impusieran á Vds. contribuciones para comprar ne
gros; si se exceptúa que quería libertar á Vds. de pa
gar mayores contribuciones para salvar la ünioa ex
clusivamente por otros medios. 

A Vds. no les gusta la proclama de emancipación, y 
quizás desearían que la recogiera. Dicen Vds. que es 
iuconstitucional. Pienso de diferente modo. Creo que 
Ir. Constitución inviste al comandante en jefe con la 
ley de la guerra en tiempo de guerra. Lo más que pue
de decirse, por mucho conceder, es que el esclavo es 
una propiedad. ¿Hay, ha habido jamás duda alguna 
da que por la ley de la guerra puede tomarse la pro
piedad del enemigo como la del amigo, siempre que se 
necesite? ¿Y no se necesita cuando, por tomarla nos fa
vorece y desfavorece al enemigo? Los ejércitos del 
mundo entero destruyen la propiedad del enemigo 
siempre que no pueden hacer uso de ella, y aún la 
suya propia para que no caiga «n manos del enemigo. 

Los beligerantes civilizados hacen todo lo que pue
den para ayudarse y dañar al eLemigo, excepto algu
nas cosas consideradas como bárbaras y crueles. En
tre estas excepciones es el degüello del vencido y no 
cora'Latiente, varón y hembra. 

Pero la proclama, como ley, es válida ó no lo es. 
Si lo primero, no necesita abrogación; si lo segundo, 
podría recogerse lo mismo que podría resucitarse un 
muerto. Algunos de Vds. se figuran que su abrogación 
quizás operaría en favor de la unión. ¿Por qué des
pués de la abrogación, mejor que antes de. haberse 
promulgado? Ya llevábamos año y medio de prueba 
para ahogar la rebelión cuando eo publicó la p r o c l a 
ma, y pasaron los cien días de término .que se dieron 
para que retornaran á la obediencia los insurgentes. 
La guerra ciertamente ha progresado para nosotros 
tan favorablemente desde que se publicó la proclama 
como antes de publicarse. 

Sé también como uno puede saber las opiniones de 
otro, que algunos de. los comandantes de nuestros ejér
citos eu activo servicio que nos han dado las más im
portantes victorias, creen que la política de la eman
cipación y la ayuda de las tropas de color constituyen 
los golpes más duros hasta ahora asestados á la rebe
lión, y que al ménos uno de esos importantes triunfos 
no pudiera haberse alcanzado cuando se alcanzó á no 
ser por la ayuda de Ipa soldados negros. Eutre los co
mandantes que sé abrigan estas opiuiones, hay algunos 
quejamos habían tenido afinidad con el abolicionismo 
ó partido republicano, sino que las abrigan meramen
te como opiniones militares. Digo esto, porque creo 
que tendrá algún peso contra las observaciones de los 
que afirman que la emancipación y el armar los ne
gros no son medidas sabias militares, ni se adoptaron 
como tales de buena íé. 

Decís que no peleareis para libertar los negros; al
gunos de ellos parecen corrientes á pelear por voso
tros... pero no importa. Pelead, pues, exclusivamente 
para servir la Union. Yo dj ta proclama con el objeto 
de ayudaros á salvar la Union. Cuando quiera que 
hayáis cunquisVido toda resistencia á la Union, si aún 
os incitara á continuar ta pelea, entonces será tiempo 
á propósito para que declaréis que no peleareis para 
libertar los negros. Pensad que en vuestra lucha por 
la Union, hasta cualquier grado en que los negros ce
sen de ayudar al enemigo, hasta ese grado le debilita
reis ea su resistencia contra vosotros. 

¿Pensáis de otro modo? Yo creía que todo aquello 
que se consiga hagan los negros como soldados, otro 
tanto ménos tienen que hacer los soldados blancos en 
salvar la Union. ¿Aparece á vosotros la cosa de otra 
manera? Pero los negros, como otras gentes, tienen sus 
motivos para obrar. ¿Por qué habrían ellos de hacer 
nada por nosotros, si nosotros no hacemos nada por 
ellos? Si exponen su vida por nosotros, es preciso que 
estén movidos por motivos más fuertes aún que la pro
mesa de su libertad. Y hecha la promesa, es preciso 
cumplirla. 

Los signos mejoran. El padre de las aguas corre de 1 
nuevo al mar sin estorbos. Gracias al grande Norues
te. No todo á este, sin embargo, 300 millas arriba en
contró á la Nueva-Inglaterra, al imperio, Keystone y 
á Jersey abriéndose paso á derecha é izquierda. 

El asoleado Sur, en más de un color, también prestó 
mano á la obia. En el punto su parte de la historia fué 
borrajeada de negro y blanco. La obra era grande, na
cional y que no la ha olvidado nadie que desempeñó 
una parte honorable en ella. Y no es todo que los que 
limpiaron el gran rio tengan en ello orgullo. 

Duro es decir que algo na sido más bravamente he
cho n i mejor que en Acietam, Murfresboro, Gitysbur-
go y en muchos campos de batalla de ménos nota. N i 
hay que olvidar los palmipedes del Tío Samuel. Han 
dejado sus huellas en las márgenes de todas las aguas, 
no solo del mar profundo, de la ancha bahía y del r á 
pido rio, sino también en el angosto y fangoso caño; y 
donde quiera que la tierra estando un poco húmeda 
allí han hecho huella. 

Gracias á todos. Por la graa república, por los prin
cipios de que vive y la mantienen viva, y por el vasto 
futuro del hombre; gracias á todos. ¡ 

No parece la paz tan distante como aparecía. Espero 
que venga pronto y para quedarse, y que venga de 
modo que valga la pena de conservarla eternamente. 
Entonces se probara que entre los libres no se puede 
apelar felizmente de la urna á la bala, y que los que 
apelan á ella están seguros de perder el pleito con 
costas. 

Y entonces habrá algunos negros que recordarán 
que, con lengua callada, dientes apretados, el ojo f i r 
me y la bayoneta bien fija, han ayudado á la humani
dad en esta gran consumación; al paso que temo que 
habrá algunos blancos incapaces de olvidar que con 
maligno corazón y engañosas palabras han tratado de 
impedirla. Con todo, no confiemos demasiado en un 
triunfo cercano y final. Seamos cautos. Apliquemos 
diligentemente los medios, no dudando nunca que un 
Dios justo á su debido tiempo nos dará el buen resul
tado.—ABRAIUM LINCOLN.» 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 54-10, 
publicado; 54 p., no publicado; á plazo, 54-40 fin 
próx. vol. 

E l diferido á 49-80, 70 y 65, publicado; á plazo, 56, 
fin próx. vol . ; 50-30 pr i . 30 c. fin próx. vol . 

La deuda del personal á 29-55 no publicado, 

CROMICA GENERAL. 
E l día designado para la apertura de las Córtes 

será el miércoles 4 del próximo Noviembre, debiendo 
tener lugar este acto en el Congreso de los diputados. 
S. M. saldrá do palacio con toda la córte y con la so
lemnidad de costumbre en estos casos, luciendo los 
magníficos trenes de que no tiene rival la córte de 
España. Las calles del tránsito estarán adornadas con 
colgaduras, y la tropa de la guarnición tendida por la 
carrera. 

— Mañana se celebrará en la capilla de palacio, 
con la solemnidad de costumbre, la anual función á 
que siempre han asistido las reales personas, para dar 
gracias al Ser Supremo por haber librado á España de 
los grandes terremotos que se sintieron en otros pun
tos de Europa el año 1755. 

— E n el teatro de Variedades se pondrá en es
cena el ¡unes próximo, además de una pieza nueva t i 
tulada EL literato por fuerza, el drama en un acto t i t u 
lado E l testamento. En ese drama, y con el papel de 
Roberto, empezó su carrera artística el eminente pr i 
mer actor D . Jul ián Romea, que vuelve á desempe
ñarlo ahora después de tantos años; estas circunstan
cias harás de la representación del lunes una verda
dera solemnidad. 

— L a comedia de magia titulada E l castillo de 
los encantos, que se estrenó el año último en Barcelo
na, va á ser puesta en escena en el teatro de Nove
dades. 

—Anteanoche tuvo lugar en el teatro de Jove-
llanos la representación de la zarzuela en dos actos de 
los Sres. García Gutiérrez y Arrieta Llamada y tropa. 
Los artistas se esmeraron en su ejecución, y el públ i 
co, que era bastante numeroso, pasó un agradable ra
to, haciendo repetir la cencerrada con que termina el 
acto primero, y el animado coro con que empieza el 
segundo, y en el que tanto agradan siempre los niños 
hospicianos. 

—Mañana no habrá funciones teatrales, con ar
reglo á lo dispuesto en el reglamento orgánico de es
pectáculos públicos. 

—Mucho se hace notar en algunos barrios de 
Madrid la falta de relojes públicos, pues con particu
laridad los jornaleros que en aquellos habitan no pue
den saber la hora con la puntualidad que les es nece
saria para no anticiparse ni faltar á su trabajo. El pro
porcionar esta mejora á la población no creemos sea 
difícil ni demasiado costoso, pues combinando los re
lojes que hay ahora con los que se establecieran de 
nuevo, y situando estos en altura y punto convenien
te, sin ser demasiado su número podría conseguirse 
buen resultado. Además de que, como en estas obras 
solo se busca la utilidad, no es necesario recargarlas 
de adorno, y esta circunstancia proporciona en ellas 
grande economía. 

—Mañana será consagrada con toda solemni
dad la santa iglesia catedral de Vitoria. Espérase que 
á tan augusta ceremonia asistirá el eminentísimo car-
d- nal arzobispo de Búrgos y el señor obispo de Cala
horra, &i su salud, muy resentida en estos días, se lo 
permite. 

— E n los trabajos de la vía férrea de Málaga, 
se emplean en la actualidad 5,000 trabajadores. Pare
ce que la misma sociedad tomará á su cargo la cons
trucción del ramal de Granada desde Loja á Anteque
ra, hasta unirse á Córdoba, así como también la de 
una pequeña línea á Velez. 

—Parece que el ayuntamiento se propone com
pletar en breve, y prévias las debidas indemnizacio
nes, el proyecto de prolongación de la plazuela de San
ta Ana hasta el teatro del Príncipe. Esto nos parece se
rá muy acertado, pues con el derribo que allí acaba 
de realizarse ha quedado irregular en aquel punto, 
que es por su posición y grande concurrencia uno de 
los más notables de Madrid. 

•—Según una correspondencia inglesa, el doc
tor Monet acaba de publicar una obra muy interesan
te sobre los indígenas de las islas Andramans. Aunque 
situadas dichas islas en la bahía de Bengala, en la ru
ta que siguen los buques mercantes, rara vez son visi
tadas por europeos. Los habitantes de las islas Andra
mans son séres muy singulares. En el estado adulto 
miden una altura de cuatro piés, cinco pulgadas (in
glesas), y pesan cerca de 38 kílógramos. Son extrema
damente feos y tienen además la costumbre de llenarse 
el cuerpo de una especie de acaite y de óxido rojo de 
hierro. Su agilidad es extraordinaria, y corren y sal
tan de un modo sorprendente; al acercarse los extran
jeros manifiestan tal ferocidad, que es necesario á veces 
alejarlos á tiros. 

El color de su piel es tan negro como el de los etio
pes; su cabeza, pequeña y redonda, carece de cabe
llos; la tierra roja de que se untan, lo mismo la cabeza 
que las demás partes del cuerpo, impide que les crezca 
el pelo. 

Llevan por vestido una espesa capa de lodo, del 
cual varones y hembras se cubren todas las noches 
antes de acostarse, con el objeto de evitar las picadu
ras de los mosquitos y otros insectos que pueblan 
aquellas islas. 

Los enanos mincopienos hacen una vida nómada; 
se alimentan principalmente de animales marinos que 
recogen en la playa; no cultivan nada, y su agricul
tura se reduce á plantar algunas hojas de palmera so
bre palos dispuestos para recibirlas. Sus canoas, sin 
embargo, están construidas de una manera ingeniosí
sima, y es punto ménos que imposible hacerlas su-
me.rgir. Tales son los curiosos séres que el doctor 
Monat estudia en su obra. Francamente, á juzgar 
por lo que antecede, no difieren mucho de los 
monos. 

—Se está publicando una obra ticulada Opiisct i ' 
los de D. Juan Bravo Aiurillo, de la cual ha salido ya 
á luz el primer tomo, y está en prensa el segundo. La 
obra, como su mismo título dice, contiene materias 
diversas, que hacen que cada tomo sea independiente 
de los demás; si bien todas estas materias, según lo 
que hasta ahora hemos visto, son referentes á la polí
tica ó á la ciencia de gobierno, y varias de ellas enla
zadas con la vida pública del autor, hoy retirado de 
ella por completo. 

Contiene el tomo publicado los Opúsculos siguientes: 
Sobre los sucesos de Merino, en 1852, narrado con 

toda la exactitud y autenticidad que puede desearse 
para la historia. 

Sobre los discurses parlamentarios de 1858, últimos 
pronunciados por el Sr. Bravo Muril lo, y llamados 
por él mismo su testamento y sus codteilos. 

Sobre la desamortización, verdadero tratado con
cienzudo y profondo de esta materia importante, en 
que se consignan las ideas del autor, ya anunciadas 
por él mismo en las Córtes, y que pueden calificar
se en la esfera de la economía, de francamente l ibe
rales. 

El tomo que está en prensa tenemos entendido que 
abraza otros varios opúsculos, que tratan: 

De los tributos, en su relación con la riqueza p ú 
blica. 

De la pasión política. 
De apuntes para la historia de la unión liberal. 
Y de la soberanía popular. 

— L a biblioteca imperial de Paris cuenta hoy 
con dos millones de volúmenes impresos, 200,000 ma
nuscritos , tres millones de estampas, un rico gabinete 
de medallas, y más de 500,000 mapas y planos topo
gráficos. 

—Han sido agraciados por S. M. la Reina eon 
la cruz de beneficencia de tercera clase los marineros 
Ramón Carrondo, Jul ián de Mcncbaca, José Atanasio 
Sánchez, Epifanio de Garay, Braulio de la Hoz y V í c 
tor Ayala, por la abnegación que demostraron en el 
salvamento de la tripulación de la goleta francesa 
Jeune Marthe, que naufragó en la boca del puerto de 
Bilbao. 

—Hace algún tiempo que nos lamentamos de 
las pinturas obscenas y versos repugnantes que se 
veian en las cajas de fósforos que se vendían pública
mente. Hoy insistimos de nuevo sobre el particular, 
pues vemos en algunas, asquerosas redondillas que 

corren de mano en mano con lamentable profusión. 
Todos estamos interesados en que ese mal desaparezca, 
y ya que la desmoralización se nos quiere entrar por 
las puertas, hagamos cuanto esté de nuestra parte para 
evitar este y otros abusos, que poco á poco pueden 
causar muy perniciosos resultados. 

—Un jóven estudiante de medicina de Burdeos 
ha estado á punto de ser víctima de su afición á los 
monos. Habiendo recibido en regalo un enorme tití, 
el jóven estudiante dejó en libertad al animal en su 
cuarto, en lugar do encadenarlo como se le había re
comendado. En el momento en que se vió libre, el 
mono se lanzó furioso sobre su nuevo dueño, é inten
tó extrangularle oprimiéndole el cuello con sus manos 
nerviosas. 

Sorprendido el estudiante por este brusco ataque, 
trató de desembarazarse de su extraño adversario, em
peñando con él una lucha terrible. El mono, cada vez 
más furioso, á consecuencia de las heridas que le hacia 
el estudiante con un bisturí, redoblaba con encarniza
miento sus esfuerzos para extrangularle. 

No sabemos cuál hubiese sido el término de la l u 
cha sino hubiera acudido otro estudiante al socorro de 
su camarada, el cual hirió al mono en los ríñones con 
un instrumento que se emplea en las amputaciones. 
Herido mortalmente el mono, soltó á su enemigo y ro
dó por el suelo exhalando el último suspiro. 

El héroe de la escena que acabamos de bosquejar, 
ha sacado de la lucha el pecho y el cuello profunda
mente lastimados por los dientes y las uñas del mono; 
sus heridas, sin embargo, no presentan gravedad. 

—Queriendo un padre poner un dique á los 
desórdenes de su hijo, lo decía con tono ágrio: 

—Hijo mío, para vivir es menester trabajar, y tú no 
haces nada. 

—Sí tal, padre. 
—Gastas demasiado en comilonas, diversiones, y so

bre todo, en el juego. 
—Pero padre, si... 
—¡Silencio! Todo el oro del mundo no basta para 

satisfacer tus vicios, 
—Yo no le pido á usted más que un poco de d i 

nero. 
—Yo no tengo que darte, estoy arruinado con tus 

deudas. Ahora bien; dime, ¿qué es lo que haces? 
Apuesto que debes á Dios y al diablo. 

—Lo que es eso, no padre; son los únicos á quienes 
no debo un cuarto. 

— E n la real biblioteca del Escorial se conserva
ba inédita y en mal estado la Crónica del rey D . A l 
fonso el Onceno, en coplas redondillas, de que no co -
nocieron Sánchez en su Colección de poesías castellanas 
anteriores al siglo X V , y Tícknor en su Historia de la 
literatura espaíwla, sino las 34 coplas publicadas por 
Argote de Molina en su Nobleza de Andilucia. D . N i 
colás Antonio en la Biblioteca vetus, citando parte é 
ignorando algo de lo expuesto por Argote, creyó de
ber contar al rey D. Alfonso el Onceno en el número 
de los poetas castellanos, por suponerle autor de dicha 
Crónica; opinión de que participó el P. Sarmiento. Los 
elogios hechos por algunos de estos y por otros auto
res de las 34 coplas conocidas, y los que de toda la 
obra escribió D. Diego de Mendoza, que la encontró y 
remitió al historiador Zurita con una carta que inser
tó Dormer en los Frogresos de la historia de Aragón, 
fueron causa de que se lamentase por los eruditos, 
propios y extraños, la pérdida de este manuscrito i n 
teresante para la historia literaria y para la general 
de nuestra patria en el siglo X I V . 

Enterada S. M . la Reina, se ha servido disponer que 
se proceda á la impresión á sus expensas, conservando 
con cuidado la ortografía y añadiendo las notas y no
ticias oportunas. El conocido literato a quien S, M, se 
ha dignado confiar este interesante trabajo lo tiene ya 
dispuesto para entrar en prensa, 

— E l gobernador de Valencia ha impuesto 
10,000 rs, de multa á la empresa del ferro-carril por 
haber, con un tren especial, detenido el del correo y 
y otro de viajeros, siendo causa de que algunos de es
tos llegasen á Madrid con veintidós horas de retraso. 

—Mañana, fiesta de Todos los Santos, hay ca
pilla pública en palacio, con asistencia de SS. M M . 

— L a Presse do Paris publica la siguiente car
ta que el célebre fotógrafo y aereonauta Nadar ha es
crito á su amigo M. Kreuscher: 

aHannover'21 de Octubre.—Mi estimado Daniel: Ya 
ves cómo hago lo posible para tranquilizaros pronto á 
tí y á María, Suplico á nuestro querido compañero Lu 
ciano Thision, uno de los que ménos han padecido de 
nuestra comitiva, que te participe que ahora mismo se 
acaban de marchar los médicos Muller, Meyenberg y 
Kotlen, que han- tenido consulta sobre nuestro estado, 
gracias á la amabilidad del marqués Ferriére Le Va-
yer, nuestro embajador, que nos les ha enviado, y de 
la señora de Ferriére, que ha querido cuidar por sí 
misma, con exquisito celo, á todo lo necesario para 
que tuviésemos un buen recibimiento. 

El aparato de fractura, que estaba colocado del modo 
más deplorable al brazo izquierdo de Saint-Félix, por 
el médico de Rhetkem, donde caímos, lo han colocado 
perfectamente dichos profesores. La llaga que tiene 
este desgraciado desde la parte superior de la cabeza 
hasta las piernas, por horrorosa que sea á la vista, no 
trae nada de alarmante. Esto en cuanto al que está 
peor de todos nosotros. 

Las contusiones y heridas de los Sres. Fernando 
Montgolfier, Luciano Thirion, d'Arnoult, Luis y Ju
lio Godard y Yon, están en el mejor estado en que 
podían ponerse, gracias á las sanguijuelas y á las lo 
ciones. 

El vómito de sangre de mi buena y valerosa consor
te, producido por la presión terrible del peso de la na-, 
vecilla, aun cuando me dió mucho cuidado al princi
pio, ha cesado casi por completo, y tengo esperanzas 
de que acabe con algunos días de cama. 

En cuanto á mí, no tengo fractura alguna, y no d i 
go algunas, sino hasta una sola, habían sido un casti
go harto severo para un hombre tan aficionado al mo
vimiento como yo. Es decir, que también el médico de 
Rhetzem se había equivocado; pero es'oy lleno de 
vendajes y ataduras, y tendré que guardar cama una 
porción de días. Mis tres excelentes médicos, mientras 
me curaban, me han hecho el favor de admirarse de la 
solidez de mi físico , y en efecto que no carecen de 
razón. 

En cuanto al Gigante, cuerdas, navecillas y todo se 
ha resentido, como debes imaginar, del desenfrenado 
vuelo que hemos dado, dejando atrás la encomiada ce
leridad de la locomotora; pero te advierto que el G i 
gante posee también un físico bastante sólido, para que 
no esté bueno para verificar otra ascensión. 

Voy á averiguar oficialmente, si quieres, las leguas 
que hemos recorrido dando tumbos por el suelo, rom
piendo los árboles y echando á perder techadas y alam
bres eléctricos. Estoy esperando la información que so
bre este particular he pedido. 

Aunque solo hable de esto así, de paso, no puedo 
ménos de decirte que, si vivimos, todos lo debemos al 
heroísmo de Julio Godard y á la sangre fria de su her
mano Luis. 

No sé cómo esplicarte lo satisfechos que estamos de 
nuestra embajada. La reina y el rey han enviado, pa
ra que nos recibiera, al ayudante de campo conde de 
Veden, el cual se ha puesto á nuestras órdenes con su
ma amabilidad, haciéndonos después dos visitas dia
rias por si algo se nos ofreciera. 

Infinitos particulares nos han brindado con toda cla
se de servicios. 

El doctor Adolfo Richard, cirujano del hospital Co-
chin, y enviado por nuestro amigo Trousseau, ha l le
gado inmediatamente (alasdos y mediado la mañana), 
conduciendo al niño y á Mariana en perfecto estado de 
salud.—Nadar.» 

NOMAS CORSÉS. Las Sras. de Vertus, herma
nas, de París, 31 rué de la Chausée d ' A i t i n , creen 
conveniente á sus intereses recordar á su distinguida 
clientela que no existe en España depósito alguno ni 
sucursal de su casa de cinturas regentes, cuya prenda 
reemplaza con tantas ventajas al corsé. Todas aquellas 
de estas cinturas que no lleven su firma, deberán con
siderarse como falsificadas. 

SECCION DE VARIEDADES. 
ANA DE L A GRANGE. 

Creemos que nuestros lectores leerán con gusto 
los siguientes apuntes biográficos que ha publica

do el periódico el Siecle sobre la vida artística de 
Mad. Lagrange, la célebre cantante que tan bien 
recibida ha sido siempre por el público de Ma
drid: 

«Mad. Lagrange nació ea Paris el 24 de Julio del 
año 1825, y se dedicó al estudio del piano bajo la di
rección de Stamaly. Quizás no hubiera pasado de ser 
una simple aficionada, si la casualidad, ¡casualidad 
bien feliz por cierto! no la hubiese proporcionado can
tar una noche, delante de Bordogni, una insignificante 
canción. 

Bordogni le dijo resueltamente: 
—Abandonad el estudio del piano. 
—¿Por qué? 
—Porque poseéis una voz privilegiada. 
No abandonó el estudio del piano; pero tomó leccio

nes de canto. El profeta de su gloria fué naturalmente 
el encargado de dárselas, y le dió tantas y tan buenas, 
que la díseípuia sobrepujó en breve las esperanzas y 
los pronósticos del profesor. 

En aquella época M . de Castellano hizo construir en 
su casa un teatro de aficionados, donde se representa
ban óperas, como lo hacen en la actualidad. Debíase 
poner en escena La duquesa de Guisa, partitura de 
M . Flotow, autor de Marta. 

Nadie quería desempeñar el papel principal, que 
exigía una cantante consumada. Sin duda la modestia 
era entonces ménos rara que ahora. ¿Qué iban á hacer 
con la obra? ¿Seria preciso renunciar á ella? Los esta
tutos de la fundación excluían á los artistas de profe
sión. El apuro era grande, cuando Bordogni propuso 
4 su discípula, que fué aceptada con gran contento de 
todos. 

Allí recogió gran cosecha de bravos y aplausos. 
El dueño de la casa, conformándose con el parecer 

de sus amigos, decidió que Mlle, Lagrange partiese 
para Italia, y se dirigió, en efecto, á Milán, ü n maes
tro célebre, Mandanicí, le enseñó los secretos de la es
cena italiana, y al cabo de algunos meses, le dijo: 

—Nada más tengo que enseñaros. 
Entonces la jóven artista fué contratada en Varea

se en 1842, para cantar la Clara de Rossemberg, de 
Luis Ricci. Obtuvo un éxito brillantísimo, y los em
presarios se la disputaron á porfía. 

De este modo recorrió diversos teatros, consiguien
do los más lisonjeros triunfos. Cantó en Novara, en 
Plasencia, en Pavía, en Módena, en Bolonia, en Vene-
cía y otros puntos. 

Más tarde, y desde el año de 1845, siguiendo pl con
sejo del maestro de los maestros, Rossini, cuyo Staba 
Mater interpretó de una manera admirable, alternó s i 
multáneamente en los teatros de Tur in y Milán, des
empeñando todo el repertorio con esa feliz audacia, 
propia de los artistas que no desconfian de sí mismos. 

Así como los ducados italianos, se la disputaron las 
capitales de Europa. Dirigióse á Viena al principio de 
1848 y á Paris á fines del mismo año. Hizo su primera 
salida en el Otello, y al día siguiente anuló su con
trata. 

Después ha cantado en los teatros de Viena, de Ber
lín, de San Petersburgo, en los Estados-Unidos, en las 
dos Américas, recogiendo sn todas partes á manos l le 
nas, florines, rublos, dollars, flores, diamantes y coro
nas. Veinte años ha recorrido de este modo, y por lo 
tanto no es de extrañar quo en la actualidad ciertas 
facultades de su voz se hallen algo gastadas. Todavía, 
sin embargo, cautiva á los inteligentes y entusiasma á 
los profanos.» 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. La fiesta de Todos los Santos. 
FUNCIONES DB IGLESIA. Cuarenta horas en el oratorio 

del Caballero de Gracia, donde por la mañana habrá 
misa cantada y por la tarde los ejercicios de costum
bre en este santo oratorio. 

Continúan por la noche las novenas en sufragio de 
las benditas ánimas del purgatorio, y predicarán: en 
Santo Tomás D. Hilario Guerrero, en las Arrepentidas 
D. Juan García Pérez y en San Luís, D. Cipriano 
Tornos. 

Hoy dan principio devotas novenas de ánimas en las 
Calatravas, á las tres y media de la tarde, y alanoche-
checer en el colegio de Loreto, San Pedro, Capuchi
nos, Santa Isabel, Italianos, San Ignacio, Cármen Cal
zado y en San Andrés. 

En la capilla del Santísimo Cristo de la Salud, en 
San Juan de Dios, también dará principio una novena 
rezada en sufragio de las benditas Ánimas á las diez 
ménos cuarto de la mañana, terminando con misa re
zada y responso. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 30 de Octubre de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. JS^^^^^^J 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 54-10; 

á plazo, 54-05 fin cor. vol, 
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 49-80; 

á plazo, 49-75 fin cor. vol . ; 50-10 y 05 fin próx. vol. 
Deuda amortizable de piraera clase, no publicado, 

56 d. 
Deuda del personal, no publicado, 29-55; á plazo, 

29-90,95, 90 y 80 fin próx. vol . , y 29-80c. fin próx. 
en firme. 

Deuda municipal de sisas uol ayuntamiento de Ma
drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 53 d . 

Acciones de carreteras, emisión de I.0 de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
10(--75d. 

Idem de á 2,000 r?,, no publicado, 101-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs,, no pu

blicado, 100-75 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, deá 2,000 rs,, no pu

blicado, 99-25 d. r 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 d« 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publicado, 100-50 d. 
Idem de 1,° de Julio de 1856, do á 2.000 rs.. no p u 

blicado. 99-75 d. > ' Í-
Idem de obras públicas de 1,° de Julio de 1858, 

no publicado, 99-80. 
Provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no pub l i 

cado, 107 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs,, 8 por 100 

anual, no publicado, 112, 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 días fecha, 49-85 d, 
Paris á 8 dias vista, 5-21 d. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. -

Un bailo in maschera, ópera en cuatro actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE, A las ocho de la noche,—.Bí 
amor y la Gaceta.—Baile,—ia llave de la gaveta. 

TBATRO DEL Cmco. A las ocho de la noche,— Virtud 
y libertinaje, drama nuevo en cuatro actos,—Z.a linda 
mariola, baile.—Lo que sobra á mi mujer. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de la 
noche.—¿uZ/tua/i, comedia en tres actos.—^ pavo de 
la carta, saínete. 

Mañana no hay función según costumbre. 

TEATRO DE LA ZARZUELA, A las ocho y medía de la 
noene.—Liomar/a y tropa.~En las astas del toro. 

TEATRO DE NOVEDADES. No se ha recibido el anuncio. 

Editor responsable: D . MANUEL MARTINKZ. 

Madrid: 1863,^Imp. de M . Tello, Preciados. 86. 
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El Reine-Sábado 31 de Octubre de 1863. 

Sorteo de ayer 30 de Octubre de 1883. 
Premio de 25,000 pesos, 10,908. L O T E R Í A M O D E R N A . 

Relación de los 1,G00 números prem" 
¡Premio de 10,000 pesos, 28,9e9.lado8, 

Súms. Pr«ms. 

Centena. 

4 
8 

51 
65 
77 

111 
125 
150 
175 
183 
211 
251 
263 
268 
270 
271 
289 
297 
310 
313 
333 
375 
380 
390 
398 
402 
440 
462 
478 
497 
515 
531 
544 
621 
686 
691 
700 
725 
726 
770 
773 
782 
891 
941 

7o 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Mil. 

1000 
1003 
1009 
1012 
1020 
1027 
1041 
1049 
1090 
1128 
1135 
1138 
1178 
1219 
1242 
1266 
1299 
1317 
1324 
1365 
1426 
1439 
1441 
1442 
1443 
1466 
1469 
1507 
1513 
1527 
1561 
1574 
1648 
1702 
1746 
1765 
1766 
1793 
1794 
1804 

1000 
75 
75 
75 
75 

• 75 
.1000 

75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

2000 

Núms. Prenu. 

1S45 
1840 
1S56 
1919 
1951 
1963 
1976 
1984 
1997 
1999 

Dos 

2002 
2025 
2075 
2124 
2155 
2178 
2181 
2182 
2194 
2213 
2234 
2238 
2303 
2333 
2381 
2403 
2422 
2432 
2463 
2483 
2512 
2520 
2528 
2532 
2575 
2606 
2639 
2654 
2665 
2684 
2709 
2725 
2758 
2784 
2787 
2801 
2822 
2840 
2860 
2886 
2908 
2925 
2959 
2973 
2982 
2986 

T r e s mil 

75 
500 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

3018 
3024 
3033 
3058 
3070 
3079 
3094 
3111 
3121 
3129 
3159 
3212 
3226 
3246 
3250 
3257 
3332 
3335 
3343 
3358 
3364 
3380 
3383 
3403 
3412 
3431 
3441 
3497 

75 
75 
75 
75 
.75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
1000 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

3512 
3536 
3542 
3578 
3588 
3007 
3612 
3634 
3651 
3673 
3690 
3725 
3736 
3762 
3765 
3780 
3799 
3812 
3821 
3830 
3850 
3943 
3947 
3957 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 

Cuatro mil. 

4039 
4061 
4067 
4109 
4150 
4152 
4163 
4208 
4209 
4219 
4244 
4262 
4343 
4356 
4450 
4495 
4503 
4523 
4535 
4557 
4561 
4570 
4585 
4598 
4602 
4628 
4638 
4650 
4661 
4665 
4666 
4686 
4714 
4721 
4744 
4787 
4824 
4828 
4854 
4858 
4881 
4914 
4921 
4925 
4953 
4975 
4976 
4981 
4992 
4994 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 

Cinco mil. 

5007 
5015 
5025 
5039 
5044 
5068 
5073 
5077 
5165 

75 
500 
500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

5259 
5267 
5275 
5308 
5329 
5332 
5369-
5391 
5393 
5399 
5410 
5468 
5494 
5503 
5505 
5513 
5518 
5524 
5550 
5551 
5562 
5566 
5571 
5645 
5656 
5662 
5690 
5693 
5734 
5748 
5795 
5819 
5850 
5885 
5941 
5949 
5967 
5975 
5983 
5996 

Seis mil. 

¡ a 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

6015 
6018 
60 i 2 
6048 
6093 
6095 
6098 
6104 
6150 
6158 
6173 
6184 
6244 
6248 
6262 
6321 
6347 
6351 
6385 
6411 
6422 
6447 
6503 
6511 
6517 
6525 
6539 
6579 
6582 
6590 
6615 
6640 
6641 
6656 
6694 
6695 
6727 
6758 
6760 
6761 
6766 
6777 
6784 
6806 
6812 
6836 

75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
1000 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

roo 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

6861 
6863 
6874 
6901 
6925 
6934 
6935 
6936 
6939 
6940 
6981 
6997 

Siete mil. 

7005 
7008 
7012 
7025 
7046 
7065 
7079 
7098 
7119 
7120 
7136 
7151 
7157 
7185 
7195 
7-222 
7-264 
7299 
7406 
74S2 
7490 
7497 
7546 
7597 
7602 
7639 
7728 
7783 
7787 
7816 
7848 
7876 
7889 
7936 
7941 
7992 

Ocho mi l . 

7 a 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

8003 
8020 
8023 
8028 
8033 
8043 
8053 
8071 
8104 
8106 
8108 
8118 
8139 
8140 
8156 
8182 
8209 
8219 
8244 
8251 
8261 
8262 
8271 
8275 
8283 
8285 
8298 
8345 
8347 
8348 
8354 
8361 
8372 
8380 
8417 
8441 

75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 

Núms. Prems. 

8464 
8470 
8502 
8503 
8524 
8535 
8545 
8556 
8586 
8609 
8680 
8764 
8771 
8779 
S799 
8820 
8860 
8880 
8884 
8891 
8931 
8932 
8937 
8969 
8977 
8981 
8991 

75 
75 
75 
75 

2000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Nueve mil. 

9022 
9058 
9119 
9132 
9167 
9170 
9183 
9184 
9198 
9206 
9213 
9214 
9216 
9244 
9326 
9337 
9344 
9396 
9408 
9414 
9441 
9481 
9543 
9559 
9610 
9656 
9668 
9673 
9687 
9697 
9713 
9727 
9738 
9781 
9803 
9822 
9833 
9864 
9879 
9883 
9894 
9899 
9908 
9912 
9954 
9971 
9993 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

10 mil . 

10041 
10046 
10049 
10109 
10151 
10153 
10155 
10175 
10208 

75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems, 

10212 
10215 
10219 
10223 
10225 
10227 
10277 
10281 
10305 
10306 
10419 
10421 
10422 
10426 
10474 
10479 
10527 
10530 
10531 
10537 
10552 
10584 
10588 
10624 
10625 
10628 
10632 
1(641 
10647 
10664 
10690 
10693 
10702 
10778 
10807. 
10847 
10863 
10882 
10884 
10891 
10907 
10908 
10910 
10976 
10993 

75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 

/o 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

25000 
1000 

75 
75 

11 mil. 

11008 
11022 
11033 
11043 
11054 
11068 
11107 
11137 
11149 
11160 
11190 
11194 
11241 
11241 
11249 
11254 
11274 
11340 
11362 
11379 
11415 
11417 
11438 
11445 
11475 
11524 
11554 
11575 
11588 
11591 
11596 
11613 
11614 
11678 
11697 
11701 
11725 
11745 
11794 
11810 
11820 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

5000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 

Núms. Prems. >ums i rom? 

11828 
11834 
11853 
11877 
11893 
11921 
11925 
11926 
11956 
11968 
11977 

/o 
75 

50?) 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 

12 mil. 

12017 
12025 
12035 
12054 
12068 
12073 
12094 
12102 
12114 
12141 
12178 
12259 
12301 
12311 
12314 
12378 
12391 
12400 
12423 
12436 
12438 
12441 
12470 
12485 
12490 
12498 
12506 
i 2511 
12525 
12563 
12599 
12615 
12619 
12635 
12643 
12648 
12655' 
12667 
12673 
127G2 
12783 
12793 
12805 
12SI4 
12849 
12936 
12943 
12945 
12951 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

13 m i l . 

13002 
13035 
13105 
13144 
13158 
13161 
13183 
13185 
13207 
13238 
13272 
13275 
13297 
13313 
13339 
13386 
13389 
13394 
13416 
13426 
13450 
13473 
13482 

13490 
13516 
13532 
13554 
13559 
13564 
13606 
13636 
13646 
13684 
13707 
13724 
13761 
13765 
137S7 
13789 
13829 
13SS9 
13895 
13954 
13962 
13976 
13995 

7 a 
500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

14 mi!. 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 1 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 

14024 
14026 
14031 
H034 
14036 
14042 
14056 
14060 
14073 
14074 
14181 
14210 
14214 
14216 
14239 
14270 
14277 
14303 
14318 
14327 
14334 
14342 
14363 
14370 
14416 
14422 
144-24 
14436 
14442 
14448 
14452 
14535 
14573 
14598 
14607 
14617 
14019 
14623 
14631 
14044 
14667 
14681 
14704 
14708 
14724 
14754 
14761 
14780 
14800 
14800 
14816 
14845 
14861 
14868 
14S70 
14882 

u \ m 
14047 
14948 
14958 
14975 
14976 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

2000 
1000 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

15 mil. 

15008 
15013 
15027 
15032 
15035 
15041 
15045 
15101 
15120 
15133 
15150 
151G0 
15184 
15204 
15219 
15233 
15244 
15255 
15261 
15287 
15328 
15383 
15396 
15411 
15415 
15420 
15441 
15447 
15454 
15456 
15468 
15477 
15541 
15546 
15553 
15557 
15564 
15574 
15575 
15593 
15610 
15624 
15645 
15668 
15675 
15685 
15707 
15718 
15725 
15727 
157S7 
15815 
15864 
15871 
15881 
15S99 
15927 
15935 
15948 
15952 
15963 
15980 
15987 

7a 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

16 mil . 

16012 
16046 
16053 
16081 
16083 
16007 
16134 
16162 
16263 
16285 
16293 
16309 
16341 
16352 
16358 
16451 
16455 
16481 
16510 
16529 

16535 
16546 
16547 
16558 
16563 
16576 
16623 
16647 
16661 
16671 
16733 
16739 
16741 
16744 
16750 
16807 
16844 
16872 
16885 
16910 
16912 
16968 
16974 
16982 
16988 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

17 mi l . 

17013 
17021 
17024 
17000 
17084 
17096 
17097 
17111 
17179 
17185 
17210 
17214 
17225 
17246 
17251 
17270 
17275 
17277 
17289 
17295 
17297 
17301 
17404 
17405 
17412 
17430 
17482 
17487 
17492 
17530 
17552 
17564 
17567 
17583 
17584 
17612 
17615 
17645 
17651 
17669 
17692 
17703 
17720 
17745 
17751 
17772 
17778 
17811 
17815 
17816 
17818 
17845 
17855 
17869 
17886 
17915 
17925 
17932 
17972 
17975 
17977 

Jo 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

2000 
75 

500 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

'Núms. Prems. 

17994 75 
18 mil . 

18058 
18108 
18144 
18153 
18169 
18170 
18173 
18201 
18209 
18235 
18282 
18288 
18309 
18374 
18381 
1S390 
18397 
18422 
18425 
18442 
18443 
1^452 
18455 
18470 
18471 
18478 
18525 
18541 
18567 
18569 
18602 
18614 
18632 
18638 
18644 
1S649 
IS654 
18691 
18692 
18707 
1S744 
18749 
18772 
18776 
18801 
18831 
18853 
1S905 
18911 
18915 
18916 
1^930 
18936 
18938 
18939 
18953 
18973 
18979 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 

500 
75 

Núms. Prems. 

19455 
19471 
19474 
19487 
19495 
19523 
19558 
19566 
19571 
19574 
19596 
19622 
19634 
19640 
19ÍJ51 
19680 
19705 
19718 
19743 
19745 
19815 
19820 
19822 
19^32 
19853 
19854 
19855 
19864 
19882 
19923 
19924 
19926 
19932 
19936 
19949 
19976 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 

Núms* 

20841 
2-876 
20940 
20963 
20971 
20991 

Prems. 

75 
75 
75 
75 
75 
75 

21 mil. 

20 mil. 

19 mil. 

19009 
19050 
19052 
19076 
19122 
19124 
19131 
19146 
19198 
19199 
19207 
19247 
19248 
19249 
19257 
192(;5 
19297 
1T)347 
19354 
19360 
19413 
19424 
19432 
19448 

75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

20001 
20007 
20013 
20023 
20057 
20071 
20091 
20094 
20098 
20101 
20109 
20113 
20117 
20127 
20133 
20186 
20189 
20196 
20199 
20214 
20218 
20220 
20261 
20280 
20295 
21)312 
20318 
20401 
20408 
20411 
20414 
20415 
20499 
20524 
20525 
20529 
20539 
20542 
20593 
20607 
20610 
20628 
20653 
20065 
20670 
20673 
20678 
20720 
20725 
20820 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

21021 
21036 
21041 
21127 
21146 
21147 
21157 
21163 
21169 
21186 
21190 
21231 
21246 
21282 
21310 
21323 
21336 
21373 
21392 
21408 
21431 
21440 
21449 
21462 
21469 
21482 
21498 
21520 
21531 
21533 
21548 
21549 
21551 
21552 
21555 
21569 
21589 
21606 
21610 
21646 
21652 
21086 
21700 
21703 
21708 
21739 
21740 
21741 
21760 
21766 
21791 
21843 
21845 
21851 
21877 
21899 
21900 
21930 
21951 
21979 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

2000 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

22323 
22355 
22364 
22375 
22386 
22396 
22404 
22408 
22432 
22439 
22445 
22449 
22471 
22485 
22499 
22502 
22521 
22525 
22547 
22530 
22559 
22574 
22575 
22583 
22599 
22608 
22623 
22636 
22H50 
22662 
22670 
22705 
22734 
22737 
22794 
22803 
22828 
22838 
2285 4 
22892 
22911 
22940 
22966 
22974 
22982 
22997 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

23524 
23549 
23554 
23563 
23569 
23581 
23589 
23594 
23665 
23675 
23686 
23697 
23716 
23721 
23742 
23753 
23757 
23760 
23793 
23797 
23818 
23830 
23859 
23861 
23873 
23878 
239 3 
23906 
23979 
23984 
23988 
23992 
23998 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 

24 mil. 

23 mi l . 

22 mil . 

22018 
22030 
22092 
22108 
22148 
22174 
22203 
22207 
22237 
22252 
22264 
22271 
22272 
22279 
22284 
22300 
22303 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

23014 
23016 
23024 
23025 
23628 
23031 
23059 
23060 
23070 
23078 
23097 
23099 
23114 
23126 
23129 
23167 
23187 
23206 
23207 
23237 
23241 
23254 
23265 
23278 
23280 
23284 
23291 
23303 
23308 
23328 
23373 
23381 
23390 
23395 
23409 
23453 
23457 
23464 
23485 
23505 

75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
500 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

24000 
24002 
24006 
24009 
24040 
24060 
24061 
24073 
24086 
24121 
24137 
24185 
24201 
24211 
24212 
24230 
24255 
24269 
24293 
24294 
24317 
24322 
24359 
24370 
24375 
24380 
24402 
24423 
24426 
21443 
24456 
24459 
24460 
24461 
24479 
24508 
24515 
24572 
24575 
24593 
24599 
24617 
24639 
24674 
24683 
24695 
24710 
24767 
24771 
24796 
24803 
24823 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

. 75 
1000 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
7b 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Núms. Prems. 

24846 
24852 
24890 
24912 
24939 
24957 
24982 
24997 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

25 mil . 

25000 
25016 
25026 
25075 
25077 
25105 
25117 
25125 
25133 
25146 
25156 
25176 
25180 
25199 
25217 
25228 
25259 
25263 
25273 
25330 
25332 
25413 
25466 
25473 
25476 
25507 
25539 
25557 
25569 
25574 
25597 
25623 
25648 
25670 
25711 
25732 
25742 
25747 
25770 
25781 
25799 
25801 
25813 
25827 
25842 
25848 
25852 
25857 
25963 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

26571 
26599 
26616 
26625 
26636 
26657 
26662 
26665 
26678 
26682 
26697 
26726 
26797 
26828 
26834 
26838 
26863 
26867 
26887 
26901 
26903 
26915 
26916 
26927 
26932 
26963 
26989 

75 
75 

1000 
75 
75 

26 mil . 

26011 
26059 
26075 
26084 
26130 
26177 
26217 
26232 
26269 
26276 
26292 
26304 
26344 
26365 
26368 
26374 
26396 
26400 
26401 
26424 
26431 
26460 
26495 
26528 
26544 

75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

500 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

27 mil 

27025 
27050 
27058 
27059 
27075 
27124 
27162 
27168 
27170 
27176 
27207 
27236 
27212 
27274 
27298 
27336 
27389 
27407 
27423 
27454 
27469 
27555 
27574 
27583 
27639 
27643 
27672 
27682 
27698 
27702 
27765 
27774 
27801 
27850 
27871 
27884 
27920 
27958 
27971 
27972 
27980 
27987 
27993 

28 mil. 

28047 
28050 
28066 
28090 
28094 
28110 
28112 
28121 
28198 
28213 
28217 
28224 

28258 
2S27') 
2S273 
28274 
28283 
28285 
28287 
2S295 
253li 

gas 
75 28325 
75 28375 
75 28390 
75 28394 
75 28409 
75 28428 
75 2845') 
75 28523 
75 28538 
75 28551 
75 28593 
75 2860.-) 
75 28610 

500 2S612 
75 28647 
75 28682 
75 28748 

28755 
28762 
28764 

75 28825 
75 28928 
75 28940 
75 28954 

1000 2S969 
75 28 ,75 
75 2St)99 
75 
75 29 
75 29000 
75 29022 
75 29053 
75 29077 

500 29129 
75 2913C 
75 " 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

I ' / 

1( 

mil, 

29143 
29H4 
29201 
29221 
2922S 
•29229 
29245 
29292 
29295 
29315 
29323 
29335 
29340 

75 29367 
29377 

75 29380 
75 29381 
75 29458 
75 29473 
75 29485 
75 29520 
75 29569 

29574 
75 29624 
75 29629 
75 29633 

29648 
75 29716 

29756 
29778 
29802 

75 29S04 
75 29S33 
75 29S70 
75 29892 
75 29897 
75 29916 
75 29922 
75 29928 
75 29945 

500 29956 
29972 

75 29974 

15 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
15 
75 
75 
Ti 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

1000 
7o 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
8 
li 
75 
Ti 
I 

2000 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

El siguiente sorteo se ha de verificar el dia 12 de Noviembre de 1863, siendo el número de billetes que á él corresponden el de 30,000, á 200 rs. vn. , divididos en décimos, á 20 rs. cada uno. Los seis premios mayores serán: dos de 20,000 pesos fuertes, dos de 10,000, y 
dos de 5,000. 

AGUA MINERAL SULFUROSA 
del establecimiento termal de Enghioa á veinte mine ios de París. 
Con esta agua se curan las enfermedades crónicas de la 'ariaje, de los brónqnios, de las viaí dijes-

tivas; las enfermedades de la piel, de nervios, uterinas, sifilíticas y reumáticas; las que provienen del 
temperamento escrofuloso y linfático; la tisis y la debilidad.1 

La caja de 5ví holellas en Enghein 33 frs.; de 50 medias 30 frs ; de 50 cuartos de botella 25 fran
cos. Dirigir los pedidos á Enghien les-bdns, ó á te Esposicion Estranjera, calle xMayor, núm. 10, Madrid. 
Pormenor: Calderón, calle del Pííacips, núm. 13, y Escolar, plazuela i'll Angel, núm, 7. En las pro -
vincias, en casa de los representantes de la casa Saavedn á 6, 4 y 3 rs. bbtewk. 

En el magnífico establecimiento de Enghien, abieito durjiile todo e! año, se reciben tcfermos de to
das las naciones. j (A 2ul3' 

RESULTA délos espe-
rimentos hechos en la 
India y Francia por 

_ los médicos mas acre-
diudos, que los Granillos y el Jarabe de Hidrocotila de J. LÉPINE, son el mejor y el mas pronto remedio para 
wrar toda» las «mpeinet y otras enfennedadss de la piel, auu las mas rebeldes, como la lepro y el eléfantiasis, 
las •ifilis antígnas o conititucionale», las afecciones escrofulosas, los reumatismos crónicos, etc. 

D i p ó i i U r i c gaasral en Paria: M. E. Fournier, farmacéutico, rué d'Anjou-Saint-lloHoré, Í 6 . 
Ptra la TSBU per mayor, M. Labelonye y Gs rué Bourboa-YilíeneoTe. If. 

Depositanoa en MadridV—D. J. Simón, caiie del Caballero de Grada, núm. 4; Sres, BorreII he;manos 
Puerta del Sol, núms. 5, 7 y 9; Sr. Calderun, calle del Pi íncipe, núm. i3 ; señor Encolar, plazuela ck 
A.ngel.—E provmrias ver los principales periódicos de cada ciudad. (A,) ^ 

m i L un 
L I N E A 

T R A S A T L Á N T I C A . 

ENFERMEDADES DE LA, PIEL 

S A L I D A S B E C A D I Z 
P M A SAUTA CHUZ, PÜERTO-SIC0, SABANA 

Y LA u A B A Ñ A 
todos los .dias 15 y 30 de cada mes. 

Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 
Han hecho los si.yuientas tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana empleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 hora?. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á: Vigp en 13 dias, 
20 horas. 

C&án á la B^hana, 1 . ' elaee, pesjs fu«rfes 165.—2.' clase, pesos fuertes 110.—3.': clase, pj;o 
fai tes 50. 

. :.. LIHISAUÍL 
fiEDITSRBÁMEO. 

de las mensajerías imperiales* 
VIAJE D E MADRID A PARIS E N 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

| r; Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Varsella. 
5 Salidas de Madrid para'Marsella por Valencia, todos los miércoles á Lis siete de ia mañana y ocho y 
"aedia de la noche. 

De Valencia los jueces á las cinco de la tar-Je. 
Salidas dt Madrid para Oran por Valencla,_todos los jueves á las sielo de la mañanac 
De Valencia lo-j viernes á la» diez de la .ranina. 
Ccns.gnatar os': En Madrid, Sre^. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen

cia Sr. I ) . Emdio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. (R. 

Biüeles dirwuos par.i ÍMirceloua, Mar 
De Madrid á Huroeloua, I 

IÍS vellón 110. 

S A L I C A S ALSCANÍiS 
Pi'.n Darcelun- y M j ^ d l a , miuvoles á las (1 de humaHans 
l ' .aa Málaga j üádiz, sábados á la misma hora. 

clase, reales vellón 180.--3.8 clase, ret-

S O C I E D A D D E 
Eli 

SEGUROS MUTUOS SOBRE VIDA. 

CONSEJO DE V I G I L A N C I A . . 
Duque de Abranles, grande de España Sr. D. José Magaz, diputado á Corles, propi 

oficial del ministerio de Hacienda. . 
Sr. D. Fermin de la Fuente y Apecechea, pro 

tario é individuo del Real Consejo dfl W 

KxcnA Sr 
y senador.—Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senado»-. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Loygorri, propietario y 

br^'a lier de ejército. 
t'.ira, lodustria y Comercio. , 

Excmo. Sr. Marqués de Vil lamagna^nfle^ 
paña de primera clase, «enlil MWW fle * 

ia> Malaga y Cádiz, 
clase, reales vellón 270.—2 

y piopietano. 
Sr. Conde de Casu-Floreí. . 
Sr .D. José llermene^ldo do Amiroia, ^ 

propietario.— Vocal secif'-arip. 

Arroba 
castellana 

Por 10 
kilófírs. 

DROGAS. jRs.j 4.75 Rs. 4.13 
CURTIDOS, Da domicilie BARCELONA á domicilio MADRID. » 5.20 » 4.52 
FARDERIA. ) ,, 5.50 » 4.79 
LANA sucia de la esfacicn de MADRID al muelle de BARCELONA. » 4 » » 3 48 

HARINAS.—De ESPINOSA, MADRID, VALLADOLID y otros puntos de Casti'la al mueíle de Bar
celona á precios reducidos. 

El tra-porte se bace en el mismo tiempo y bajo las mismas condiciones que hasta el presente. 
Informarán sobre precios de otros artículos, pasages, etc., entre Madrid, Marsella, Barcelona, Ali

cante, Málaga y Cádiz. En Paris, D. C. A. SaaveJra, &7, rué de Richelieu. 
Despacho ct-ntrtl de los ferro-carriles y D Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. íR . ) 

mmmn 
BANCO 

dtíifflüjECSieiTi 
S O C I E D A D A N O N I M A . 

Sus operaciones.—Préstamos hipotecarios, ya en lincas rústicas ó urbanas, reemi olsables por el 
sistema de amortización y con descuento á prima á voluntad del deudor.—Préstamos solre pólizas á 
seguros sobre la vida, so! re valores efectivos en prenda pretoria, y sobre derechos estimables y e 
ros.—Cuentas corrientes.— Depósitos en metálico ó papel.—Operaciones por cuenta agena.—Y esas \ ¿~ 
tuliares á los grandes establecimientos Je crédito. 

Beneficios para ios accionistas.—Colocar el dinero con garantías imperecederas y de mayor vaior. -
El seis por ciento lijo, y probatle alsun Innto mas.—Opción á las operaciones de crédito.—Ser admi
tidas las acciones en todos los mercados del reino y poder hacer efectivo su imporle. 4 

CONSEJO DE ADMlNlSTii ACION. 
v̂ te!i}e''ĵ }̂ VCî ' Sr- dlLílue dtí Berwick y Alba. limo. Sr. D. Mariano P. Luzaró, magistrado y pr • 

pieíario de oe^ovia. 
limo. Sr. D. Fermín Lipuer.te Apecechea, rt3i 

Consejo de Agricultura ; propietario, 
t Sr. D. Juan Rodrigm z Wlfe,. piopietario de Ga« 

licia. -

Vict-fresidente: Excmo. 
Claros. 

Sr. conde de Monies-

Vocales: Exemo. Sr. conde de Vi^o 
Sr. vizconde de Viilandruido. 
Sr. D. Ramón Gciooerrolea, diputado á Córles, se-

creiario del Congreso y p:opietario de Aragón. 
or. D. Mariano Nougués, magistrado y propieta

rio de Aragón. 
D. Pablo Goja, banquero de Madrid 

Sr. D. Angel Rodríguez Villamando, abogado 
propietario de Valladolid. 

Sr. D. Cefenno Avecilla, ex-gobtrnaúor ciy¡L 
propietario de Castilla la Viejd. 

nistrade 
iales del Banco/ " w w « w w principal, y en piovincias á los correspon-

de acciones y operaciones deben dirigirse, en Madrid, ai adran 
L i e s & y Pujo1' caiie de AlGcha' Dúm- 33'Cüarl0 Principal, y en prov 

nistrador gerente D. Au-

• JARABE DE-CORTEZAS DE-NARANJAS AMARGAS * 
De J . - P . L A Í S O Z E , üuímico, Farmacéutico de la Escuela superior de Ptris 

Este Jarabe, al regularizar las funciones del estómago é intestinos, destruye esas indis
posiciones proteiformesry hace abortar las enfermedades de que son signos precursores. Médi
cos y enfermos han reconocido que restablece la digestión, haciendo desaparecerlas pesadeces 
de estómago; que calma las jaquecas, pasmos, y calambres, que son el resultado de digestiones 
penosas. Su gusto agradable, y la facilidad con que se soporta, lo han hecho adoptar como el 
especlfieco infalible de las enfermedades nerviosas, gastritis, gastralgias, cólicos de estómago y 
entrañas, palpitaciones, males de corazón, vómitos nerviosos. Su acción sobre las funciones 
asimiladoras es tal, que los médicos mas ilustres lo han adoptado por esciuiente real de los 
dos primeros agentes terapéuticos; el loduro de potasio y el Proto-Ioduro de hierro, 
habiendo observado que bajo su influjo , eí primero pierde" su acción irritante, y el segundo 
su efecto astringente. 

J A R A B E D E P U R A T I V O 
^ DE CORTEZAS D I lURANJAS AMARGAS 

C O N I O D U R O D E P O T A S I O 
El loduro de potasio, administrado en solución 

ó bajo forma sólida, causa al enfermo una gran re
pugnancia, ó determina accidentes que lo obligan á 
renunciar á este eücai remedio. Unido al Jarabe de 
corteaas de naranjas, no causa ni gastralgia, ni de
sarreglo del estomego é intestinos, y gracias á este 
salvo-conducto, las curas depuradas pueden «¡eguirse 
sin interrupción, en las afecciones escrofulosas tu
berculosas, cancerosas, y en las seaundarias ó tercia
nas, inclusas las reumáticas, de que es su mas se
guro especiOco. La dosis está definida de tai manera 

Íue el medico la varia como quiere. El frasco: 
Ir. 50 

J A R A B E F E R R U G I N O S O 
DE COETEIAS DE NABANJAS AMARGAS 

C O N P R O T O - I O D U R O D E H I E R R O 
La asociación de la sal férrea con el Jarabe dn 

cortezas de naranjas es tanto mas racional cuanto 
que este Jarabe, empleado solo para estimular el 
apetito, activar la secreción del Jugo gástrico, y por 
consiguiente, regularftar las funciones abdominales, 
neutraliza los tristes efectos de los ferruginosos y de' 
los ioduros (pesadez de cabeza, constipación, dolores 
epigástricos), al paso que faciPita su absorción. Di -
suelto en el Jarabe, se toma y soporta fái límente 
por hallarse en el estado puro mas asimilable- y así 
puede seguirse la cura de los colores pálidos pérdi
das blancas, anemia, afecciones escrofulosas v ra
quitismo. El frasco: A fr. 50. 

Los Jarabes de J . - P . L A R O Z E están siempre on frascos especiales (jamas en medias botellas 
ni frascos redondos). Expediciones: en casa J.-P. LAROZE, rne de l a F o n t a i n c - M o ^ 
Depósito general: farmacia Laroze, rué Neuve-des-Petits-Champs, 26, v e r ¿ s r d r t o d o s lo¡ 
farmacéuticos antiguos de Francia y del Estrangero. ^ * , y en casa üe lodosas 

Desígnese en que lengua deben estar las instrucciones que acompañan á cada producto. 
Mairid: Simón, Caballero de Grecia, núm. I ; Calieron, Príncipe, 13; Escolar, plaza del Angel, 7 

Barcelona, D. Ramón Cuyas, c¿]!e deLIaudcr, núm. 4; Jcsé Martí y Arti«£s, calle de Escudil'ers, 61 
Sevilla, Espinosa.—Cádiz, Taconnet y compañía (A ) 

Eltftíio. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 
de Casa-Córdoba, propietario. 

Sr D. nninun Vela HídaLjo, propietario. 
Excmo. señor marqués áé Monreal y de Santiago, 

gr^níie de l^aana de prime.a claso, genlil-
Bóm'hr^ de S. M. propHario ymarisca! dscampo 
Director general, Es* mo. é 1 mo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director.a'junio, Sr. I). Miguel de Orive. 
EL PORVEMR es una asociación que puede considerarse como una j^ran Caja de a'l0r^s¿g ^mpu^ 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del 

y la lierencia mutua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 3, 8, 13,18, 23 y 28 ano?. . ^ j , ^ 
Los beneíiciós son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y a 

suscriciones. 
Ha reunido en los once años que lleva de existencia, 82,400 asociados. 
Los capitales suscritos en igual periodo ascienden á 346 millones de reales.! », de uxto^ 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubiíriu 

de riesgos. . . ^ f c * * ? 
El considerable número desuscritores que cuenta esta Asociación, y las l¡MUldacl , ^ 4 jumen^ 

calo en los cuatro últimos años, devolvienao á los sobrevivientes los capitales impuesio . ^ x 
con las sumas producidas por el interés compuesto, por las herencias de iossócios lal.lL e cree"*8 

Tican la bondad de la institución y el favor stemp bencíicioi de las pólizas caducadas, justifican 
que si público la dispensa. 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UMCN, que entre otros grandes - -^ eB 
e l e m e n t o s ^ 

posée un capital social de TREINTA Y DOS MLLONES DE R E A L E S , se ha con311^' ^ porl!r 
te de EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración lija, segura y respo 
que seo el período de las imposiciones. 

Se publica el día 15 de cada mes un Boletín de operaciones y 
cuanto» informes sesolkiten en Madrid, en la Dirección general, 
mero ' i ; en provincias en casa de los comisionados de la compañía. 

DE CHARHIN J«, 
Superior^* F M I S A L I A 
Ka el mayor profr«M> n e M ha hecbo en U fabricación del Jfbon: no h*J ^ . i -

aaluralexa ana i m u n d i na» f « T w a b l e al culi» que la Fr^a, baie d « * ? J ^ * ^ u u r u e z a « n a t u i u n c i i ñ a s l a T o r a o m « i « . u n . H»" •» 
on. par» darle herma H ra u m l d t d , blancura, y ua perfume eiquUiw. ^ 
Toda la pei íumeria da CBARD1H Jeune, de Fart i , »e baila en M»anu, 

«MOR utrenjera, calle Ü i for, iO. y Miad, calle del Arenal. 

P E R M U T A . 
Un empleado de Hacienda en la Isla d« Cuba, 

con 1,400 pesos fuertes de sueldo, desea permutar 
con otro de su corresi endiente c!«se en la Penín
sula, aunque sea de diferente ramo. Las personas 
á quienes pueda conv nirl se servirán dirigirse 
en Cádiz á D . Salvador Ferpandfz, calle del Ves-
uano, núm. 31, principal. ^ 4 ) 

UU Di U lili. 
TINTE 

¡ para el peio y la barba. 
La corteza del fruto del Bablah, que sirve en la 

In iia para obtener un tinte del mas bello negro 
indeleble, entra también en la composición quími
co que tiñe el pelo de uLa manera permanente-
propiamente hablando, no letiñe de una sustancia 

— •OÍS d¿ ' 0 , i l W ^ 
eitraña, sino que operando y rav ^ i f i c a n ^ 
tubo capilar, P^duce u«a r^ c ' y « 1¡e 
restablece el matiz primitivo '.e' V \ 
a sustancia coleante, perdida ^ 
años ó los padecimientos- j no " J * * ! 

Así es q í e el Bablah de la M ni \ e ^ \ ^ 
de nocivo, no desorganiza el cu conirar%!>lír 
ensucia el lienzo, y «ntes po f l0, d £ £ í ¡ 

j r r o l l o ^ ' ^ 1inaconíiI)S?*' la conservación y desarrono nr ^ 
yor brillprnez y Bexi 
metálica como la mâ  

tint«! 

boga q u « , cualquiera que sea 13 itr3to « 
Jue se^i l f racen, solo * * ^ £ * £ S r ' 
Jiedra infernal diluida en •8?JflSa po r* 
en cirujia para c a u t e r i z a r ^ _ ^ 

venta d( 
ecida en 

Per 


